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Comidón Municipal de Go!,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DíA 11 DE NOVIEMBRE DE 1977.-Extracto.-Presi­
dencia del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos 
Fernández, en funciones de Alcalde.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Villoria Martínez y Del Moral 
Megido; los Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña 
y Villa, Gil Calvo, Planelles Guerrero y Huete Morillo; los 
Delegados de Servicio señores González Paz, González 
Liberal, Ferre Sempere, Porres Gil, Estrada Saiz, Gonzá­
lez Fernández y Pérez Rodríguez, y el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Barriga Díaz.-Asistió también el 
Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo pr'esente 
el Jefe del Departamento de Inspección de Tributos, señor 
Mingo Fernández, en funciones de Interventor de Fondos. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDE D~"DI~ 
-~!.J.J 

ACUERDOS: 1.0 Apr*~~' a~í!¡, e la sesión anterior, 
celebrada el día 2 del corriente mes. 

2. o Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Personal 

3.0 Adoptar, en dos expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Declarar excedentes voluntarios a los fun­
cionarios que se relacionan a continuación, con efectos sub­
siguientes a las fechas que, asimismo, se citan, en que ago­
taron el plazo reglamentario de un año en situación de 
licencia por enfermedad común. 

Segundo. Conceder a dichos funcionarios una presta­
ción económica, de carácter graciable, equivalente a la tota­
lidad del sueldo consolidado que tenga asignado y a la de 
las retribuciones complementarias fijadas para el puesto 
de trabajo desempeñado por los mismos en la fecha de co­
mienzo de la licencia, con excepción de las establecidas 
o que se establezcan en el futuro como estímulo de presen­
cia, puntualidad o permanencia, de conformidad con 10 nor­
mado en el acuerdo plenario de 30 de julio de 1976, básico 
en la materia; y 

Tercero. Disponer que tal auxilio lo perciban a partir 
de la fecha de efectos de sus pases a la situación de exceden­
cia antes citada, durante un período máximo de dos años, 
si antes no se produjere su reincorporación al servicio ac­
tivo, o fueren declarados jubilados, manteniendo, entre 
tanto, la condición de afiliados a la Mutualidad Nacional 
con sujeción al régimen de descuentos correspondientes 
a sus cuotas de asegurado: 

Don José Durán González, operario del Servicio de Lim­
piezas, con efectos desde el 1 de octubre último. 

Don Constantino Castejón Pérez, operario del Servicio 
de Limpiezas, con efectos desde el 4 de octubre último. 

4.° Adoptar, en dos expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Dejar sin efecto las sanciones de destitución 
impuestas a los funcionarios que a continuación se relacio­
nan, como consecuencia de depuración político-social, con­
forme a las prescripciones contenidas en el Real Decreto­
Ley 10/1976, de 30 de julio; Real Decreto 2.393/1976, de 
1 de octubre, y acuerdo plenario de 27 de octubre de igual 
año que lo desarrolla. 
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Segundo. Disponer la jubilación de los funcionarios, 
con efectos administrativos sucesivos a las fechas que, asi­
mismo, se citan, en que los mismos cumplieron la edad 
reglamentaria y económicos que se deriven de la aplicación 
del Real Decreto-Ley 10/1976, de 30 de julio, conforme 
a las previsiones contenidas al respecto en e! artículo 45 
y concordantes de los vigentes Estatutos de la MUNP AL, 
reconociéndoseles, a efectos pasivos y de originación de 
aumentos graduales, el tiempo comprendido entre la fecha 
de sus destituciones y la de sus ceses por jubilación, a tenor 
de lo preceptuado en la normativa citada; y 

Tercero. Que ulteriormente sean incoados los opor­
tunos expedientes de señalamiento de pensión, y una vez 
instruidos sean remitidos a la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local: 

Don Manue! García Perea, Guardia de la Policía Ur­
bana, con efectos desde el S de marzo de 1976. 

Don Julián Alcolea Alejo, Peón de Talleres Generales, 
con efectos desde e! 17 de agosto de 1974. 

5.° Declarar en situación de jubilación por invalidez 
a don Juan Villarreal Casas, Médico de la Beneficencia 
Municipal, al estimarse que el mismo se encuentra incapa­
citado total y permanentemente para el desempeño de las 
funciones propias de su cargo, de conformidad con 10 esta­
blecido al respecto en los artículos 20 de la Ley de 12 de 
mayo de 1960 y 1.0, 5.° y 7.° del Decreto de 8 de mayo 
de 1961, y sin perjuicio de remitir el expediente a la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, a fin de que dicha Entidad adopte la resolución que 
corresponda en cuanto a la fijación y señalamiento de 
pensión. 

6.° Admitir la renuncia formulada por don Manuel 
Fuentes Martín, operario del Departamento de Limpiezas, 
a la excedencia voluntaria concedida por acuerdo de esta 
Comisión de S de octubre último, y, en consecuencia, dejar 
sin efecto dicho acuerdo, al amparo de 10 determinado en 
los artículos 4.°, título preliminar del Código Civil, y 96-1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, supletoria de 
las disposiciones de régimen local. 

7.° Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 12.116.269 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las re­
cetas expedidas por los distintos facultativos y especialistas 
de asistencia médica al personal de la Corporación y clases 
pasivas de Administración local, correspondiente al mes 
de junio del año en curso; dicho gasto será cargo al vi­
gente presupuesto. 

8.° Abonar a las casas suministradoras que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 374.566 pesetas, im­
porte de los suministros de productos farmacéuticos para 
la Asistencia Médico-Farmacéutica del personal en activo 
al servicio de la Corporación y clases pasivas de Adminis­
tración local, titulares y beneficiarios de prestaciones asis­
tenciales con cargo al Ayuntamiento por su afiliación a lá 
misma; dicho gasto tendrá aplicación al vigente presu­
puesto. 

9.° Abonar a los centros sanatoriales a que se refiere 
el expediente la cantidad de 5.145.927 pesetas, importe de 
estancias causadas y de asistencias prestadas en los referi­
dos centros a personal en activo al servicio de la Corpora­
ción y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de Asistencia Médico-Farmacéutica Muni­
cipal, y por el período a que se refieren las facturas adjun­
tas al expediente; dicho gasto tendrá aplicación al vigente 
presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta, por ausencia de licitado­

res, la subasta, convocada por acuerdo de 27 de julio último, 
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para las obras de instalación de alumbrado público en 1 
calle de Higinio Rodríguez, del distrito de Vallecas por u~ 
presupuesto tipo de contrata de 413.600 pesetas; y' 

Segundo. Que al amparo de 10 que autoriza el artícu_ 
lo 61 de la vigente Ley de Régimen Especial para el Muni­
cipio de Madrid se contrate la ejecución de las obras me­
diante concierto directo, en el mismo precio y condiciones 
que sirvieron de base en la subasta; facultando al Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado_ 

res, el concurso, convocado por acuerdo de S de agosto 
último, y por un importe de contrata de 889.802 pesetas 
para las obras de instalación de alumbrado público en la~ 
calles de los Marianistas, Casatejada, Isabela Saverana 
y Gabriel Gómez, del distrito de Carabanchel; y 

Segundo. Que al amparo de 10 que autoriza el artícu­
lo 41, párrafo V, del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se contrate la ejecución de 
las obras mediante concierto directo, en el mismo precio 
y condiciones que sirvieron de base en la convocatoria del 
concurso; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, e! concurso, convocado por acuerdo de S de agosto 
último, por un importe de contrata de 554.147 pesetas, para 
las obras de instalación de alumbrado público en la calle 
del Sabanero, del distrito de Carabanchel; y 

Segundo. Que al amparo de lo que autoriza el artícu­
lo 41, párrafo V, del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se contrate la ejecución de 
las obras mediante concierto directo, en e! mismo precio 
y condiciones que sirvieron de base en la convocatoria del 
concurso; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, e! concurso, convocado por acuerdo de 27 de julio úl­
timo, por un importe de contrata de 442.071 pesetas, para 
las obras de instalación de alumbrado público en la Colonia 
de los Almendrales, del distrito de Villaverde; y 

Segundo. Que al amparo de lo que autoriza el artícu­
lo 41, párrafo V, del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se contrate la ejecución de 
las obras mediante concierto directo, en el mismo precio 
y condiciones que sirvieron de base en aquella convocato­
ria; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convocado por acuerdo de 27 de julio últi­
mo, por un importe de contrata de 2.703.379 pesetas, para 
las obras de instalación de alumbrado público en el Pozo 
del Tío Raimundo, del distrito de Mediodía; y 

Segundo. Que al amparo de 10 que autoriza el artí~~-
10 41, párrafo V, del vigente Reglamento de Contr~~aclOn 
de las Corporaciones Locales, se contrate la ejecuclOll ~e 
las obras mediante concierto directo, en el mismo precIO 
y condiciones que sirvieron de base en la convocatori~ ?e1 
concurso; facultando al Delegado de Obras y ServICIOs 
Urbanos para su adjudicación. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitad,o­

res, el concurso, convocado por acuerdo de S de agosto ul­
timo, para la instalación de alumbrado en la calle de Tes~, 
del distrito de San BIas, por un importe de contrata, e 
291.991 pesetas; y . . , 

Segundo. Que al amparo de 10 que autoriza el artlCU-
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lo 41, párrafo V, del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se contrate la ejecución de 
las obras mediante concierto directo, en el mismo precio 
y condiciones que sirvieron de base en la convocatoria del 
concurso ; facultando al Delegado de Obras y Servicios Ur­
banos para su adjudicación. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por ausencia de licitado­

res, el concurso, convocado por acuerdo de 27 de julio úl­
timo, para la instalación de alumbrado público en la calle 
de Valderrobres, del distrito de San BIas, por un importe 
tipo de contrata de 157.284 pesetas; y 

Segundo. Que al amparo de 10 que autoriza el artícu­
lo 41, párrafo V, del vigente Reglamento de contratación 
de las Corporaciones Locales, se contrate la ejecución de 
las obras mediante concierto directo, en el mismo precio 
y condiciones que sirvieron de base en la anterior convo­
catoria; facultando al Delegado de Obras y Servicios Ur­
banos para su adjudicación. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de reparación de la urbanización en e! poblado de San 
Federico, realizadas por el Instituto Nacional de la Vivien­
da, mediante contrata adjudicada a Coesga, S. A., no exis­
tiendo inconveniente en la devolución de la fianza a dicha 
Empresa, y autorizar la firma del acta de la recepción; y 

Segundo. El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
se obligará a la conservación y mantenimiento de las obras 
que se traspasan a partir de la fecha de la formalización 
del acta de recepción. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución del contrato suscrito 

por la Corporación con la Empresa Obras Civiles y Espe­
ciales, S. A. (Ociesa), para la ejecución de las obras de 
urbanización de la calle del Cemento, que fueron adjudi­
cadas directamente en virtud de resolución de 7 de enero 
de 1976, como consecuencia de la imposibilidad de su cum­
plimiento, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 65-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales y 52-3 de la Ley de Contratos del Estado, aplicable 
ésta con carácter supletorio. 

Segundo. Liberar el crédito contraído por Interven­
ción con cargo al presupuesto especial de la Gerencia Mu­
nicipal de Urbanismo de 1975, por un importe de pese-
tas 1.074.724. -

Tercero. Al no quedar sujeto e! adjudicatario a res­
ponsabilidad alguna como consecuencia de esta resolu­
ción, se procederá a liberar el aval, importante 41.002 
pesetas, ingresado en Depositaría Municipal como garantía 
definitiva de las obras ; y 

Cuarto. Sobreseer el expediente de contribuciones es­
peciales incoado como consecuencia de la aprobación del 
proyecto que ahora queda sin efecto. 

19. Conceder a Coesga, S. A., adjudicataria de las 
obras de pavimentación de la calle Seis, entre la calle C 
y la avenida de Palomeras, una prórroga de un mes en el 
plazo de ejecución de las mismas, por haber surgid,o moti­
vo~ que lo justifican, y de acuerdo con lo previsto en el 
artl.culo 58 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
racIOnes Locales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

2~. Aprobar un gasto de 88.168 pesetas para abonar 
a Elhot Automation, S. A., el importe de la certificación 
~or mantenimiento y conservación del sistema centralizado 
d e r~g;.tlación de tráfico por computador durante eL mes 
e dICIembre de 1976, con cargo al vigente presupuesto. 

21. Aprobar un gasto de 355.212 pesetas para abol1ar 
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a Montajes y Obras, S. A., el importe de la certificación 
por las obras de instalación de barreras metálicas para pro­
tección del carril de autobús en la calle de la Princesa, con 
cargó al vigente presupuesto. 

22. Aprobar un gasto total de 601.145 pesetas para 
abonar el importe de treinta y siete certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
al vigente presupueso. 

23. Aprobar un gasto total de 13.727.443 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

24. Aprobar la renovación de la operación de Tesore­
ría concertada con el Banco de Crédito Local de España, 
por importe de 500 millones de pesetas, según contrato 
facilitado por dicha entidad bancaria de 12 de agosto úl­
timo, por un nuevo plazo de tres meses a partir de la fecha 
de! anterior vencimiento. 

25. Adquirir directamente, por razón de su cuantía, 
de Vargas, S. A., 300 pares de guantes de hilo blancos, 
300 pares de guantes de gamuza blancos, 300 pares de 
manoplas blancas , de nailon, a 85, 256 Y 115 pesetas, 
respectivamente, plazo de entrega de cuarenta y cinco 
días, garantía de tres meses, y con sujeción al pliego de 
condiciones económico-administrativas que rige dicha ad­
quisición, siendo cargo el gasto total, de 136.800 pesetas, al 
vigente presupuesto. _ 

26. Adquirir directamente, por razón de su cuantía, de 
Calzados MarIo 81 pares de botas altas de cuero negro 
de caña fuerte, a 2.700 pesetas e! par, para el personal de! 
Cuerpo de Policía Municipal, plazo de entrega de treinta 
días, garantía de tres meses, y con sujeción al pliego de 
codiciones económico-adminjstrativas que rige dicha ad­
quisición, siendo cargo el gasto Jotal, de 218.700 pesetas, 
al vigente presupuesto. 

27. Declarar, en cinco expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras 
tantas fincas sitas en los emplazamientos que a continua­
ción se citan, en las que han sido enajenantes Inmobiliaria 
Urbis, S. A., y otros y adquirentes las personas y entidades 
que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que se trata 
de primeras transmisiones de solares resultantes de la eje­
cución de proyectos de urbanización, acogidos a los bene­
ficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la base sexta de la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la 
vigente Ley de Régimen Local: 

A Unión Eléctrica, S. A., por la manzana M3B de la 
avenida del Generalísimo. 

A Ibérica de Construcciones Eléctricas por el piso 
cuarto A, derecha, de la finca número 4 -de! barrio de la 
Estrella. 

A don Victoriano Carrasco Batanero por el piso ter­
cero de la finca número 17 de la calle de Florencio Llo­
rente. 

A don Albert D. Preter y otra por el garaje sito en la 
calle de Arroyo de! Fresno, 7. 

A don Julio Sanz García por e! piso quinto F, esca­
lera A, de la finca número 10 de la calle de Sor Angela 
de la Cruz. 

28. Disponer la liberación del depósito de 92.271 pe­
setas, constituido en la Caja General por don José Farelo 
Gómez, para responder del pago de liquidación del arbi­
trio de solares sin edificar correspondiente a finca sita 
en e! paseo de los Talleres, con vuelta a la calle de San 
Jenaro y otras; y, asimismo, disponer la incautación del 
depósito de 516.718 pesetas, constituido por el mismo en 
dicha Caja, para responder del pago de liquidación deri­
vadá.del acta, aplicando su importe al pago de dicha liqui-
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dación, por la cantidad de 413.374 pesetas, devolviendo al 

interesado e! sobrante que pueda resultar. 

29. Conceder a doña María Isabe! Conde de Pedro la 

bonificación del 90 por 100 en la cuota del arbitrio de 

radicación correspondiente a colegio sito en el número 1 

de la calle de Florencio Sanz, teniendo en cuenta que se 

trata de centro reconocido por el Ministerio de Educación 

y Ciencia, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 

el artículo l5-2-A de la correspondiente Ordenanza para 

los bienes destinados directamente a la enseñanza y en la 

vigente Ley de Régimen Local. 
30. Conceder a Tofral, S. L., la bonificación del 40 

por 100 en el arbitrio de radicación correspondiente a local 

sito en el kilómetro 2 de la carretera de Vallecas a Vicál­

varo, destinado a reciclaje de residuos sólidos urbanos, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en favor de las Empresas 

o establecimientos que, en parte, coadyuven con el Ayun­

tamiento a la solución de problemas sociales, benéficos, 

públicos o urbanísticos, siendo, por tanto, de aplicación 

10 establecido en el artículo 1 5-2-c) de la correspondiente 

Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

31. Retirar una propuesta interesando conceder a Shell 

España, N. V., la exención de pago de derechos de licen­

cia de apertura para oficinas en el piso primero de la finca 

número 13 de la calle del Barquillo, por ser de aplicación 

lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Hidrocarburos 

de 26 de diciembre de 1958. 
32. Conceder a la Parroquia de Santa María del Val 

la exención de pago de derechos de licencia de apertura 

para guardería infantil sita en el número 115 de la avenida 

de Monforte de Lemos, teniendo en cuenta que se trata de 

centro destinado al culto católico, siendo, por tanto, de 

aplicación lo establecido en el artículo XX del Concordato 

suscrito entre la Santa Sede y el Estado español, y lo dis­

puesto en la correspondiente Ordenanza y vigente Ley de 

Régimen Local. 
33 a 36. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 

por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 

por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, 

se citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 

uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­

dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 

saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 

del Reglétmento de Haciendas Locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en la Colo­

nia de los Olivos, del distrito de Carabanchel. 

Obras de instalación de alumbrado público en la plaza 

de Isabel n, del distrito de Centro. 
Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­

deros, bocas de riego y canalizaciones para alumbrado en 

la calle de Porta Coeli, del distrito de Villaverde. 

Obras de pavimentación de la canzada, aceras, absorbe­

deros y canalizaciones para alumbrado en las calles de 

Villardondiego y Villacarlos, y por las obras de pavimen­

tación de la calzada en la del Lago Erie, del distrito de 

Moratalaz. 
37 a 40. Aprobar las bases de imposición de las con­

tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 

porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­

tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 

de la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se 

citan, que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, 

dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las can­

tidades necesarias para dotar los gastos, debiendo prose­

guirse los trámites de los expedientes, que, una vez 

ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­

buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
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forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 

de Los Collados (parcial), del distrito de Ciudad Lineal 

aprobadas por acuerdo de 2 de septiembre último. ' 

Obras de instalación de alumbrado público en el pobla­

do de Altamira, del distrito de Mediodía, aprobadas por 

acuerdo de 28 de septiembre último. 

Obras de instalación de alumbrado público en el barrio 

de los Angeles, del distrito de Moratalaz, aprobadas por 

acuerdo de 28 de septiembre último. 

Obras de urbanización y ajardinamiento de la plaza 

de los Reyes Magos, del distrito de Retiro, aprobadas por 

acuerdo de 14 de septiembre último. 

Circulación y Transportes 

41. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­

resando convocar concurso público para la adjudicación del 

servicio de colocación, mantenimiento y reparación de apa­

ratos comprobador es de tráfico, así como la elaboración de 

los datos recogidos por ellos, por un importe de pese­

tas 7.500.000, con cargo a las partidas que determine 

Intervención; y, asimismo, aprobar los pliegos de condi­

ciones redactados al efecto. 

Seguridad y Policía Municipal 

42. Adjudicar a Electrónica Ensa, S. A., en el precio 

ofrecido, de 2.438.400 pesetas, el concurso, convocado por 

acuerdo de esta Comisión de 11 de mayo último, para la 

modernización y ampliación de la red radiotelefónica de la 

Policía Municipal, mediante la adquisición de un centro 

de control y renovación de cuatro repetidores, a instalar 

en las dependencias del Conde Duque, ya que se considera 

su oferta adecuada a los intereses municipales; y, asimis­

mo, devolver la garantía provisional al otro licitador. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

43. Adjudicar, mediante concierto directo, por razón 

de su cuantía, a don José Manuel Bringas Trueba la rea­

lización de una encuesta en el barrio de Orcasitas sobre 

las necesidades de la zona en materia de parques y jardi­

nes, siendo cargo su importe, de 125.000 pesetas, al vigente 

presupuesto. 
44. Adjudicar a Motor Ibérica, S. A., único licitador, 

en el precio de 7.800.000 pesetas, e! concurso, convocado 

por acuerdo de esta Comisión de 8 de junio último, para 

la adquisición de ·ocho camiones, con caj a abierta, para el 

Departamento de Limpiezas, lo que supone una baja del 

2,5 por 100 sobre el precio tipo. 
45. Adjudicar a Caminos y Puertos, S. A., en el pre­

cio de 43.866.986 pesetas, el concurso, convocado por acuer­

do de esta Comisión de 5 de agosto último, para las obras 

de construcción del colector del Arroyo del Quinto (tramo 

inferior), lo que supone una baja del 12,80 por 100 respecto 

al precio tipo, plazo de ejecución de siete meses, y demás 

especificaciones fijadas en los pliegos de condiciones y pro­

yecto aprobados al efecto; y, asimismo, devolver las garan­

tías provisionales a los restantes licitadores. 

46. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 

de acondicionamiento de la pista de patinaje en el Parque 

Alcalde Arias Navarro, un acuerdo con los siguientes 

apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 463.868. pesetas, será cargo al vigente pre­

supuesto. 
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Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto dire~to, 
por razón de la cuantía de las obra~, conforme a 10.~r~vIsto 
en el artículo 61 de la Ley EspecIal para el MumcIpIO de 
Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
trucciones J. Quijano, S. A., en el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 446.027 pesetas. 

47. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de supresión de encharcamiento en el Parque de la Argan­
zuela, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascIende 

a la suma de 444.864 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto dire~to, 
por razón de la cuantía de las obras, conforme a 10. p.r~vIsto 
en el artículo 61 de la Ley Especial para el MumcIpIO de 
Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pesetas; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Cons­
trucciones ]. Quijano, S. A., en e! precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 427.754 pesetas. 

48. Adoptar, en relación con el proyecto de poda 
y limpieza de 20 hectáreas en. la~ zonas arboladas de Tres 
Cantos, un acuerdo con los SIgUIentes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 883.200 pesetas el de contrata y 918.528 pese­
tas el total para conocimiento de la Administración, será 
cargo al vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del' vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir ga.ran­
tías y condiciones especiales por parte de los contratIstas 
que acudan a la licitación. 

49. Adoptar, en relación con e! proyecto de poda 
y limpieza en distintas zonas verdes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.507.328 pesetas el de contrata y pese­
tas 1.567.621 el total para conocimiento de la Administra­
ción, será cargo al vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garan­
tías y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación. 

50. Adoptar, en relación con el proyecto de escayola­
miento de pinos en la Casa de Campo, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 8.167.760 pesetas e! de contrata y pese­
tas 8.494.470 el total para conocimiento de la Administra­
ción, será cargo al vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
Curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del'yigente Reglamento de Contratación 
~e las Corporaciones Locales, a fin de , poder exigir garan­
has y condiciones especiales por parte de los contratistas 
qUe acudan a ' la li<;itación. 

24 de noviembre de 1977 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

51. Concertar una operación de Tesorería con el 
Banco de Crédito Local de España, por importe de pese­
tas 500.000.000, según las cláusulas de! contrato facilitado 
por dicha entidad oficial de crédito, informado por la Inter­
vención General. 

52. Autorizar, tan ampliamente como en derecho pro­
ceda, al señor Alcalde Presidente para renovar el contrato 
de préstamo concertado con el Banco de Fomento, por 
importe de 200.000.000 de pesetas, mediante póliza a c~ento 
ochenta días suscrita con fecha 23 de mayo del cornente 
año en las ~ismas condiciones y por el mismo plazo que 
fue 'concedido e! crédito representado por e! citado présta­
mo dando cuenta a la Comisión Informativa de Hacienda, 
Re~tas y Patrimonio y al Ayuntamiento Pleno para su 
ratificación. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

U·U'''_U'"O''·''·''·I,II'·II'"O''·''·I''I, . .".,o"O"O'''11""U'II'U'.,''''I''''''''I''''''''.,'I,'.,','',''I''I''I''I"U'II'I,'I".,'.,'I,',,', 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por e! 
apartado séptimo del artículo 121 de! Reglamento de Orga­
nización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones' Locales, y previo informe de los Servicio~ 'f. de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las SIgUIentes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Margarita Gutiérrez González, para alm~cén de 
montaje y venta de lámparas en la calle de ZaIda,. 5~. 

Don Emilio Mellado Caballero, para taller de cerraJena 
y cristalería en la calle de Verdaguer y García, 47. 

Don Antonio Abanades Mozo, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Venancio 
Martín, 14 (galería, puesto números 4 y 5). . , 

Don Francisco Figueroa Sierra, para carmcena, como 
cambio de nombre, en e! Mercado de Bami, puesto nú­
mero 62. 

Landerlán, S. A., para delegación comercial y oficina, 
como ampliación, en la calle de Teruel, 22. 

Alonso Chousa Hermanos, S. L., para autoservicio de 
alimentación y venta de pan en la calle de Zigia, 23. 

Don Juan Martín Jiménez, para taller de serigrafía en 
la calle del Néctar, 31, local número 6. 

Don José Luis Villota Amado, para panadería, bollería, 
huevería y pollería, como cambio de nombre, en la calle 
del Avestruz, 3. 

Don Basilio Herrero Megino, para venta por mayor 
de artículos de grifería en la calle de Antolina Merino, 2. 

Don Antonio Pescador Pescador, para autoservicio de 
alimentación y venta de pan, como cambio de nombre y am­
pliación, en la plaza de Villafranca de los Barros, 4.. , 

Don Manuel Alonso Urbán, para taller de cerraJena 
en la calle de Mercurio, 21. . 

Don Antonino Redondo González, para pescadería, como 
cambio de nombre, en e! Mercado de Vallehermoso, puesto 
números 23 y 24. 

: Doña Carmen Antonia Hernanz Sanz, para peluquería 
de señoras, como ampliación, en la calle de Sangenjo, 29. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de San Ernesto, '18. 

Don Manuel Mira Domínguez, para almacén cerrado 
en la calle de la Quijada de Pandiellos, 72. 
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Quivexlán, S. L., para fábrica de cosméticos en la calle 
de los Gallegos, 22. 

Banco Español de Crédito, S. A, para agencia en la 
calle de Ríos Rosas, 42. 

Don Aureliano Díaz Siller, para bar restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle del Pico de la Maliciosa, 6. 

Don Abraham Fernández Cecilia, para droguería y per­
fumería, como ampliación, en la avenida de la Peña Prieta, 
número 56 (galería, puesto número 1). 

Don Antonio Izquierdo de Vicente, para venta por­
mayor de patatas fritas en la calle de San Fidel, 7. 

Doña Rosalía VadilIo Ramos, para tienda de comesti­
bles en la calle del Puerto de Galapagar, 12. 

Doña María de los Angeles Príncipe Feito, para cas­
quería en la calle de Calero Pita, 23, puesto número 2. 

Don Luis López Moya, para taller de cerrajería y car­
pintería, como cambio de nombre, en la calle de Salas Bar­
badillo, 13. . 

Don Saturnino Gómez Samperio, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Alonso N úñez, 32. 

Don Dionisio García Alonso, para taller mecánico en 
la calle de las Azucenas, 71. 

Doña Máxima Lozano Sobrino, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre, en la calle de Alfacar, 
sin número, bloque 48 duplicado. 

Projet Crady, S. A., para oficina en la calle de Apo­
lonio Morales, 10. 

Ysera.y Bernal, .para domi~ilio . social y venta de objetos 
mobiliarios en la . calle de Ayala, 56. 

Don Miguel García Morán, para salchichería, . como 
cambio de .nombre, en la calle de San Leopoldo, 8, puesto 
número 20. 

Don José Fóguez del Molino, para pastelería y venta 
de fiambres, como cambio de nombre y ampliación, en la 
avenida de Palomeras, 150. 

Don Joaquín Caballero Millán,' para bar en la carretera 
de Canillas a Vicálvaro, 97. 

Don Primitivo Casas Llorente, para droguería, perfu­
mería y mercería en la carretera de Canillas, 19 (galería 
de alimentación, puestos A y B). 

Don José Luis Santiago Sánchez, para taller de toldos 
en la calle de Elvira Barrios, 6. 

Don Miguel Zamorano Segovia, para almacén y venta 
de curtidos, como cambio de nombre, en el paseo de Extre­
madura, 87. 

Construcciones Eléctricas de Alta Calídad, ' para ofici­
nas y almacén cerrado, como ampliación, en la avenida de 
Trueba, 22. . 

Especialidades Gastronómicas, S. A, para ' tienda de 
comestibles en el paseo de San Francisco de Sales, 29. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

Inmobiliaria Espacio, S. A, para oficinas en la calle 
de los Héroes del Diez de Agosto, 12. . . 

M. I. O., S. L., para domicilio social en la calle de Juan 
Hurtado de Mendoza, 13. . 

Doña Luciana Acedo Domínguez, para venta de frutas 
y hortalizas en la calle de Entre Arroyos, 7. 

Doña Manuela Fernández Martín, para venta de artícu­
los de regalo en la calle de Clara del Rey, 35. 

Rhen, S. A, para para domicilio social y oficinas en 
la calle de Carlos Martín Alvarez, 77. . 
.. Don Julián Arroyo Vinuesa, para relojería y venta de 

artículos de cinematografía en la calle de Cartagena:, ·140. 
Doña Teresa González Leal, para venta de frutos secos 

en la calle del Cerro de la Alcazaba, 38. 
.. Grupo 77, S. A, para domicilio social en la calle de 
López de Hoyos, 462. 
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Comercio e Industria Alaveses del Automóvil, S. A 
para exposición y venta de automóviles y repuestos en ~i 
paseo del Marqués de Zafra, 12. 

Fincas, Construcciones y Explotaciones, S. A, para 
domicilio social y oficinas en la calle de Montesa, 18. 

Don Juan Escanciano Rojo, para venta de frutas y hor­
talizas en el Mercado de Torrijos, puesto número 80. 

Doña Maria Palomar Prádena, para venta de frutas 
y hortalizas 'en el Mercado de Torrijos, puesto número 105 

Foster y Powell, S. A, para domicilio social en la cal1~ 
de López de Hoyos, S. 

Don José Manuel Acal Insúa, para bollería en el Mer­
cado de la Guindalera, puesto número 45. 

Don Timoteo Francés Merino, para panadería en la 
calle de los Montes de Barbanza, 1I. 

Don Angel Fernández del Río, para panadería y bolle­
ría en la calle de Artajona, 17. 

. Doña Humildad Hugo Miguel, para peluquería de seño­
ras en la calle de Cardeñosa, 63. 

Profesores Reunidos, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de la Madreselva, 6 

Claas Ibérica, S. A., para domicilio social y oficinas en 
la calle de López de Hoyos, 196. 

Don ' Arturo de Frutos Prieto, para venta de frutas 
y hortalizas en la calle de la Mezquita, 19. 
F.";;;;;::;;;;;;;;;:::;;=;:::::;;;;:;;;;";;;;;:";;;:";;;;",,;;;::,,::;;=::;;;::::--;:;;;;;;;; 
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Doña María Isabel Ramos Martínez, para venta de 
frutas y hortalizas en el Mercado de Torrijos, banca nú­
mero 135. 

Don Francisco Martínez Ortega, para venta de frutas 
y .hortalizas .en el Mercado de Torrijos, banca número 149. 

Don Miguel Sánchez Brahojos, para bodega en la calle 
de Martell, 24. 

Doña Gloria García Mayoral, para peluquería en la calle 
de López de Hoyos, 27. 

Don Miguel Angel Ros Colmenarejo, para oficina y ven­
ta por mayor de artículos de escritorio en la calle de López 
de Hoyos, 188. 

Don Francisco Martínez Ortega, para venta de frutas 
y hortalizas en el Mercado de Torrijos, banca números 132 
y 133. 
. . Don Serafín Montesinos San Román, para venta ~e 

variantes en el Mercado de Santa Eugenia, puesto nu­
mero 22. 

Gesta, S. L., para domicilio social y oficinas en la calle 
de la Madreselva, 6. 

Don Pedro Martín Llorente, para venta de frutas y hor­
talizas en el Mercado de General Mola, banca número 56. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

'compañía Fonográfica Españoia, S. A., para domicilio 
sqtial y ·oficina.en la calle de Augusto Figueroa, 39 . 
. . . Instituto par.a el · pesaúollo .y Estudio del Co~s~no, 
Sciciedad ·anónima,· para' oficina de estudios y análtsls de 
mercados én la calle del Tambre, 33. . . 

Madrid, 24 de noviembre de 1977.-El Alcalde Presi­
dente, JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 19 de 
octubre de 1977, se convocan pruebas selectivas restringi­
das para el acceso a la plantilla de Ingenieros de Caminos, 
Canales y P1tertos del personal no en propiedad de esa 
clase que, nombrado por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, y en posesión del título correspondiente, desem­
peña puestos de trabajo con destino a los distintos S ervi-

cios municipales, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del personal 
no en propiedad de esa clase que, nombrado por el exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, y en posesión del título 
correspondiente, desempeña puestos de trabajo con destino 
a los distintos Servicios municipales, comprendidos en los 
supuestos del artículo 1.0 del Real Decreto 1.409/1977, 
de 2 de junio. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 312.924 pesetas anuales, correspondiente al coeficien­
te 5, trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo tran­
sitorio de 206.400 pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Téc­
nicos de Administración Especial, Clase de Técnicos Supe­
riores de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

A los titulares de las mismas incumbirá, bajo la depen­
dencia, dirección y control inmediatos de las Jefaturas de 
las Unidades Técnicas, a las que orgánicamente estén ads­
critos los respectivos puestos de trabajo a los que se les 
destine, el desempeño de los cometidos propios de la pro­
fesión de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos al 
servicio exclusivo del excelentísimo Ayuntamiento de Ma­
drid o de las entidades u organismos de él dependientes. 
Su adscripción a los distintos puestos de trabajo se efec-
tuará por la Secretaría General. . 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas pla­
zas quedarán sometidos, desde el momento de su toma de 
POs~s}ón, al régimen de incompatibilidades vigente, y no 
podran simultanear el desempeño de aquéllas con el de 
cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados 
Con fondos del propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, 
de entidades y Corporaciones locales, de Empresas que 
tengan carácter oficial o relación con dichos organismos, 
aunque los sueldos tengan el carácter de gratificación 
o emolumentos de cualquier clase. 

P 
De confot:midad con los a,cuerdos gel Ayuntamiento 

lena de 19 de julio de 1974 y de 17 de julio de 1975, 
l~s . aspirantes que 'Sean nómbrados estarán sometidos al 
~egl~en de dedicación exclusiva que implica la prohibición 

e. ejercer cualquier. actividad lucrativa tanto pública como 
PrIvada..· . . .. . 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Los aspirantes habrán de reunir las condiciones gene­
rales de capacidad para el ingreso al servicio de la Admi­
nistración local y los demás requisitos que establece la 
normativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para puestos de trabajo 
a nivel de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del 
Ayuntamiento de Madrid, con el carácter de interinos, tem­
poreros, eventuales, contratados u otra denominación simi­
lar con anterioridad al día 1 de junio de 1977, y encon­
trarse en situación de servicio activo en dicha fecha y desde 
la misma fecha ininterrumpidamente hasta la de la pre­
sente convocatoria. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

Consistirá en la realización de los siguientes ejercicios: 
Primero. Exposición, por escrito, en el plazo de una 

hora, de un tema extraído por sorteo de entre los siguientes: 
1. Ley Especial para el Municipio de Madrid.-Orga­

nos de Gobierno.-Composición, competencia y funciona­
miento. 

2. La Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana.-Los planes de ordenación urbana.-Proyectos de 
urbanización. 

3. Los presupuestos municipales.-Clases de los 
mIsmos. 

4. Las obras 'municipales.-Distintas formas de con­
tratación municipal. 

Segundo. Exposición, por escrito, en el plazo de una 
hora, de dos temas extraídos por sorteo de entre los 
siguientes: 

1. Estudio de servicios urbanos en polígonos de nueva 
urbanización. 

2. Tipos de pavimentos urbanos, características y com-
posición. 

3. Estudio de los suelos de Madrid. 
4. La capacidad vial y el nivel de servicio. 
5. Saneamiento de poblaciones.-Tipos de alcantarilla­

do.-Características y esquemas generales. 
6. Galerías de servicios. 
Tercero. Exposición, por escrito, durante el plazo de 

una hora:, de un tema práctico a elegir por el opositor entre 
los siguientes: 

1. Análisis de los esquemas de servidos de un plan 
parcial de ordenación urbana, que será entregado por el 
Tribunal. 

2. Política de ordenación de la circulación, zonas pea­
tonales, prioridades al transporte público y estacionamiento 
en un distrito de Madrid, a elección del Tribunal. 

3. Estudio del saneamiento de un sector de Madrid, 
elegido por el Tribunal. 

S. SOLICITUDES. 

5.1. Fortna. 

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas deberán extenderse, necesariamente, 
en el impreso normalizado establecido por el Ayuntamiento, 
que se facilita en la Oficina de Información y en el Depar­
tamento de Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, S, 
planta baja, así como en las oficinas de cada una de las 
J untas Municipales de distrito, en horas de nueve de la 
mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y media de 
la tarde. . 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publica­
ción del extracto del anuncio de la convocatoria en el 
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Boletín Oficial del Estado, en cuyo extracto figurará la 
oportuna referencia al número y fecha del Boletín Oficial 
de la Provincia de Madrid en el que, con anterioridad, se 
hayan publicado íntegramente la convocatoria y bases. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del impre­
so, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para 
el solicitante se reintegrará únicamente con un sello del 
Ayuntamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, 
en el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento 
(plaza de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de 
la mañana a una y media de la tarde de cualquiera de los 
días laborables del plazo indicado en el apartado 5.2. 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.5. Derechos de exa'men. 

Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el 
artículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Adminis­
trativo, el importe de los derechos indicados podrá hacerse 
efectivo mediante giro postal o telegráfico a la siguiente 
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Pruebas 
selectivas restringidas acceso plantilla Ingenieros de Cami­
nos, Canales y Puertos. Sacramento, 1. Madrid-12." En 
uno u otro caso deberá figurar como remitente del giro el 
propio aspirante, quien hará constar en el espacio de la 
solicitud destinado para ello la clase de giro, su fecha 
y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aper­
cibimiento de que si no lo hiciere se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista provisional. 

Terminado el plazo de presentación de instancias, se 
confeccionará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, que, una vez aprobada por la Alcaldía Presi­
dencia, se expondrá en los tablones de edictos menciona­
dos, y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid y en el Boletín Oficial del Estado. 

6.2. Reclanwciones contra' la lista provisional. 

A tenor de lo prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formulat reclamaciones contra la lista provisional eri plaZo 
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de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el segundo de los Boletines Oficiales citados 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en l~ 
lista podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio 
o a petición del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en los Boletines 
Oficiales citados la resolución de la Alcaldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 
deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará Com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vacales: un catedrático de la Escuela de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, un Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos del Ayuntamiento de Madrid, con cate­
goría de Director de Departamento, como Jefe de Servicio 
Técnico; un representante del Colegio Oficial de Ingenie­
ros de Caminos, Canales y Puertos de Madrid y el de la 
Dirección General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico de 
Administración General, salvo que recabe para sí el come­
tido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará públi­
ca en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid y en el 
Boletín Oficial del Estado. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la . mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para resol­
ver las cuestiones que pudieren suscitar se en el curso de 
las pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos necesa­
rios para el debido orden de la misma en todo lo no previsto 
en estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fe~~a, 
hora y local en que habrá de celebrarse el primer ejerCICiO, 
y lo anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid y en el Boletín Oficial del Estado, al menos con 
quince días de antelación. 

8.2. Orden de actuaci6n de los aspirantes. 

, . El orden en que habrán de actuar los aspirantes en 
aiiuellos ejercicios que no se puedan realizar conjuntament~ 
se determinará mediante sorteo público, que se celebrara 
en el transcurso de la sesión constitutiva del Tribunal, 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
=~~==================================================== 

24 de noviembre de 1977 

a cuyo efecto la fecha y local en que la misma haya de 
tener lugar se anunciará en los tablones de edictos de la 
Primera Casa Consistorial. 

El resultado del sorteo se publicará simultáneamente 
con el anuncio a que se refiere el apartado 8.1. 

8.3. L la11UJlmien tos. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori­
dad y debidamente justificados y apreciados por el Tribu­
nal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de 
un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en 
el momento de ser llamado determinará automáticamente 
el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejer­
cicio y en los sucesivos, quedando excluido, en su conse­
cuencia, del procedimiento selectivo. 

8.4. Identificación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los 
aspirantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo 
efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del 
Documento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

8.5. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al primero en los periódicos oficiales, el día, hora y local 
en que hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de 
los aspirantes por medio de los tablones de edictos de la 
Primera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas 
de antelación. 
\ Cuando cualquiera de los ejercicios requiera más de 

una sesión para su práctica, lo anunciará también el Tri­
bunal por el procedimiento indicado, con expresión de los 
aspirantes que quedan convocados para la sesión siguiente. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

Los tres ejercicios se calificarán conjuntamente por el 
Tribunal, pudiendo otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de cero a cinco puntos por ejercicio. La califi­
cación final será el resultado de dividir el número total de 
puntos adjudicados a los aspirantes por el número de com­
ponentes del Tribunal que hubieran intervenido en la cali­
ficación, siendo necesario obtener un mínimo de 7,50 puntos 
para aprobar. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista 
definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor 
puntuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los 
empates se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüe­
dad en el servicio del Ayuntamiento; atendiendo también 
a la mayor antigüedad en el Servicio, si se trata de aspi­
rantes procedentes de otras Corporaciones locales y de 
otras Administraciones públicas, y, finalmente, a la mayor 
edad del aspirante; observándose, además, el orden de 
preferencia de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
P.~blicará la relación de aprobados por orden de puntua­
Clan. Simultáneamente, elevará la relación expresada a la 
Alcaldía Presidencia para que Se elabore la pertinente pro­
puesta de nombramiento. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de personal contratado al serVICIO de la 
~orp?ración, los aspirantes propuestos quedan exentos de 
JustIfIcar documentalmente el cumplimiento de los requisi-

tos de esta convocatoria. Por el Departamento de Personal 
de la Secretaría General se aportará de oficio informe indi­
vidualizado en el que se acredite la condición de los mismos 
y las demás circunstancias que obren en los respectivos 
expedientes personales, sin perjuicio de que pueda reque­
rírseles para que completen la documentación existente. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, con­
tadas a partir del siguiente día al en que hubieran recibido 
la oportuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparece­
rán durante cualquiera de los días expresados, y en horas 
de nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departa­
mento de Personal de la Secretaría General, en cuyo 
momento, y como requisitos previos a la extensión de la 
diligencia que la constate, deberán prestar el juramento 
que prescribe la legislación vigente y formular la declara­
ción jurada, en los impresos establecidos al efecto, de las 
actividades ' que estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 34, párrafo 4, 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro 
del plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos derivados de las prue­
bas selectivas restringidas y del subsiguiente nombramiento 
conferido. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-EI Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de 
octubre de 1977, se convocan pruebas selectivas restringidas 
para el acceso a la plantilla de Ingenieros industriales del 
personal no en propiedad de esa clase que, nombrado por 
el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, yen posesión del 
título correspondiente, desempeña puestos de trabajo con 
destino a los distintos Servicios municipales, con arreglo 

a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Ingenieros industriales del personal no en propiedad de 
esa clase que, nombrado por el excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, y en posesión del título correspondiente, desem­
peña puestos de trabajo con destino a los distintos Servicios 
municipales, comprendidos en los supuestos del artículo 1.0 
del Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 312.924 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 5, 
trienios, dos p~gas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 206.400 pesetas anuales. 
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2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Téc­
nicos de Administración Especial, Clase de Técnicos Supe­
riores de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

A los titulares de las mismas incumbirá, bajo la depen­
dencia, dirección y control inmediatos de las Jefaturas de 
las Unidades Técnicas, a las que orgánicamente estén ads­
critos los respectivos puestos de trabajo a los que se les 
destine, el desempeño de los cometidos propios de la profe­
sión de Ingeniero industrial al servicio exclusivo del excelen­
tísimo Ayuntamiento de Madrid o de las entidades u orga­
nismos de él dependientes. Su adscripción a los distintos 
puestos de trabajo se efectuará por la Secretaría General. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrán 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entidades 
y Corporaciones locales, de Empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

De conformidad con los acuerdos del Ayuntamiento 
Pleno de 19 de julio de 1974 y de 17 de julio de 1975, los 
aspirantes que sean nombrados estarán sometidos al régimen 
de dedicación exclusiva que implica la prohibición de ejercer 
cualquier actividad lucrativa tanto pública como privada. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Los aspirantes habrán de reunir las condiciones gene­
rales de capacidad para el ingreso al servicio de la Admi­
nistración local y los demás requisitos que establece la nor­
mativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para puestos de trabajo 
a nivel de Ingenieros industriales del Ayuntamiento de 
Madrid, con el carácter de interinos, temporeros, even­
tuales, contratados u otra denominación similar con ante­
rioridad al día 1 de junio de 1977, y encontrarse en situación 
de servicio activo en dicha fecha y desde la misma fecha 
ininterrumpidamente hasta la de la presente convocatoria. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

Las pruebas selectivas restringidas consistirán en la rea­
lización de los siguientes ejercicios: 

Primero. El aspirante realizará el cálculo del alum­
brado público de una calle cuya sección, nivel de ilumina­
ción deseable y características del pavimento serán datos 
a facilitar por el Tribunal. 

Segundo. El aspirante desarrollará la exposición de 
dos temas elegidos por sorteo de entre los siguientes: 

1. Equipos de alumbrado.-Características fundamen­
tales de los distintos tipos de lámparas, luminarias y acce­
sorios. 

2. Sistemas de sustentación de luminarias y de ten­
didos de líneas de alimentación. 

3. Equipos eléctricos y puestos de mando. 
4. Conservación del alumbrado público.-Sus bases 

y criterio de realización. 

S. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas deberán extenderse, necesariamente, 
en el impreso normalizado establecido por el Ayuntamientó 
que se facilita en la Oficina de Información y en el Depar:.. 
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tamento de Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa 5 
planta baja, así como en las oficinas de cada una de '¡a~ 
J untas Municipales de distrito, en horas de nueve de la 
mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y media de 
la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación del 
extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, en cuyo extracto figurará la oportuna referencia 
al número y fecha del Boletín Oficial de la Promncia de 
Madrid en el que, con anterioridad, se hayan publicado 
íntegramente la convocatoria y bases. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para el 
solicitante se reintegrará únicamente con un sello del Ayun­
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
mentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo acre­
ditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en el 
Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, S, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días labora­
bles del plazo indicado en el apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

S.S. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Mu­
nicipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo, 
el importe de los derechos indicados podrá hacerse efectivo 
mediante giro postal o elegráfico a la siguiente dirección: 
"Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Pruebas selectivas 
restringidas acceso plantilla Ingenieros Industriales. Sa­
cramento, 1. Madrid-12." En uno u otro caso deberá figu­
rar como remitente del giro el propio aspirante, quien hará 
constar en el espacio de la solicitud destinado para ello la 
clase de giro, su fecha y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con ape;­
cibimiento de que si no lo hiciere se archivará sin mas 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista promsional. 

Terminado el plazo de presentación de instanci~s! se 
confeccionará la lista provisional de aspirantes admltld~s 
y excluidos, que, una vez aprobada por la Alcaldía Pres1-
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dencia, se expondrá en los tablones de edictos mencionados, 
y se hará pública en el Boletín Oficial de la Prov1mcia de' 
Madrid y en el Boletín Oficial del Estado. 

6.2. ReclanUlciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en plazo 
de qwnce días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el segundo de los Boletines Oficiales citados. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a peti­
ción del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en los Boletines 
Oficiales citados la resolución de la Alcaldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de 'admitidos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 
deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: un Catedrático de la Escuela de Ingenieros 
Industriales, un Ingeniero industrial del Ayuntamiento de 
Madrid, con categoría de Director de Departamento, como 
Jefe de Servicio Técnico; un representante del Colegio 
Oficial de Ingenieros Industriales y el de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico de 
.,.,. Administración General, salvo que recabe para sí el come­

tido el Secretario general. 
El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­

tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia de' Madrid y en el 
Boletín Oficial del Estado. 

7.3. Abstención y re'cusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para resol­
ver las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso de 
las pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos necesa­
r~os para el debido orden de la misma en todo lo no pre­
VIsto en estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
hora y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, 
y lo anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid y en el Boletín OficiaJl del Estado, al menos con 
quince días de antelación. 
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8.2. Orden de actuación de los aspirootes. 

El orden en que habrán de actuar los aspirantes en 
aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjuntamen­
te se determinará mediante sorteo público, que se celebrará 
en el transcurso de la sesión constitutiva del Tribunal, 
a cuyo efecto la fecha y local en que la misma haya de 
tener lugar se anunciará en los tablones de edictos de la 
Primera Casa Consistorial. 

El resultado del sorteo se publicará simultáneamente 
con el anuncio a que se refiere el apartado 8.1. 

8.3. Lla'11Ulmientos. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori­
dad y debidamente justificados y apreciados por el Tribu­
nal con absoluta libertad de criterio, la no presentación 
de un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momen­
to de ser llamado determinará automáticamente el decai­
miento de su derecho a participar en el mismo ejercicio 
y en los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, 
del procedimiento selectivo. 

8.4. Identificación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los 
aspirantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo 
efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del 
Documento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

8.5. Anuncios s~~cesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al primero en los periódicos oficiales, el día, hora y local en 
que hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de los 
aspirantes por medio de los tablones de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas 
de antelación. 

Cuando cualquiera de los ejercicios requiera más de 
una sesión para su práctica, 10 anunciará también el Tri­
bunal por el procedimiento indicado, con expresión de los 
aspirantes que quedan convocados para la sesión siguiente. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

Los dos ejercicios se calificarán conjuntamente por el 
Tribunal, pudiendo otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de cero a .cinco puntos por ejercicio. La califi­
cación final se'rá el resultado de dividir el número total de 
puntos adjudicados a los aspirantes por el número de com­
ponentes del Tribunal que hubieran intervenido en la cali­
ficación, siendo necesario obtener un mínimo de cinco 
puntos para aprobar. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los em­
pates se resolverán teniendo en cuenta la mayor antigüedad 
en el servicio del Ayuntamiento; atendiendo también a la 
mayor antigüedad en el Servicio, si se trata de aspirantes 
procedentes de otras Corporaciones locales y de otras Admi­
nistraciones públicas, y, finarmente, a la mayor edad del 
aspirante; observándose, además, el orden de preferencia 
de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación. 
Simultáneamente, elevará la relación expresada a la Alcal­
día residencia para que se elabore la pertinente propuesta 
de nombramiento. 
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11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de personal contratado al servicio de la Cor­
poración, los aspirantes propuestos quedan exentos de jus­
tificar documentalmente el cumplimiento de los requisitos 
de esta convocatoria. Por el Departamento de Personal de 
la Secretaría General se aportará de oficio informe indivi­
dualizado en el que se acredite la condición de los mismos 
y las demás circunstancias que obren en los respectivos 
expedientes personales, sin perjuicio de que pueda reque­
rírseles para que completen la documentación existente. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, con­
tado a partir del día siguiente al en que hubieran recibido 
la oportuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento, 
y como requisitos previos a la extensión de la diligencia que 
la constate, deberán prestar el juramento que prescribe la 
legislación vigente y formular la declaración jurada, en los 
impresos establecidos al efecto, de las actividades que estu­
vieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de torna de posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 34, párrafo 4, 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro 
del plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos derivados de las pruebas 
selectivas restringidas y del subsiguiente nombramiento 
conferido. 

Madrid, 14 de noviembre de 1977.-El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de 
octubre de 1977, se convocan pruebas selectivas restringidas 
para el acceso a la plantilla de Aparejadores o Arquitectos 
Técnicos del personal no en propiedad de esa clase que, 
nombrado por el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, 
y en posesión del título correspondiente, desempeña puestos 
de trabajo con destino a los distintos Servicios municipales, 

con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de 
pruebas selectivas restringidas para el acceso a la plantilla 
de Aparejadores o Arquitectos Técnicos del personal no en 
propiedad de esa clase que nombrado por el excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, y en posesión del título corres­
pondiente, desempeña puestos de trabajo con destino a los 
distintos Servicios municipales, comprendidos en los supues­
tos del artículo 1.0 del Real Decreto 1.409/1977, de 2 de 
junio. 
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2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. D e orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el suel­
do de 225.300 pesetas anuales, correspondiente al coeficien_ 
te 3,6, trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo tran­
sitorio de 156.000 pesetas anuales. 

2.2 . De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Técni­
cos de Administración Especial, Clase de T écnicos Medios 
de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

A los titulares de las mismas incumbirá, bajo la depen­
dencia, dirección y control inmediatos de las Jefaturas de las 
Unidades Técnicas a los que se les destine, el desempeño de 
los cometidos propios de la profesión de Arquitecto Técnico 
o Aparejador al servicio exclusivo del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid o de las entidades u organismos de él 
dependientes. Su adscripción a los distintos puestos de tra­
bajo se efectuará por la Secretaría General. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrán 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entidades 
y Corporaciones locales, de Empresas que tengan carácter 
oficiala relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

De conformidad con los acuerdos plenarios de 19 de 
julio de 1974 y de 17 de julio de 1975, los aspirantes que 
sean nombrados estarán sometidos al régimen de dedicación 
exclusiva que implica la prohibición de e jercer cualquier 
actividad lucrativa, tanto pública como privada. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Los aspirantes habrán de reunir las condiciones gene­
rales de capacidad para el ingreso al servicio de la Adminis­
tración local y los demás requisitos que establece la nor­
mativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para puestos de trabajo 
a nivel de Aparejador o Arquitecto Técnico del Ayun­
tamiento de Madrid, con el carácter de interino, temporero, 
eventuales, contratados u otra denominación similar con 
anterioridad al día 1 de junio de 1977 y encontrarse en 
situación de servicio activo en dicha fecha y desde la misma 
fecha ininterrumpidamente hasta la de la presente convo­
catoria. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

Consistirá en la realización de las siguientes pruebas : 
Primera. Levantar el croquis acotado de un elemento 

constructivo, o parte de una planta del edificio que se señale, 
con la toma de datos que se estimen necesarios para su 
definición. 

Segunda. Dibujar a lápiz, a la escala que se marque, 
el croquis anteriormente levantado. 

Tercera. Determinación de superficies a que obligan las 
Ordenanzas Municipales sobre el Uso del Suelo y Edifica­
ción y Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, 
sobre un terreno calificado como Edificación Abierta y de­
finido en linderos y superficie. Se determinará: 

Cálculo de edificabilidad. 
Superficie ocupada por edificaciones. 
Determinación de espacios abiertos. 
Superficies de cesiones obligatorias que marca la Ley 

del Suelo y su texto refundido. 
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Cuarta. Tomando como base el terreno a que se refiere 
la prueba tercera: 

Estimar valor comercial del terreno ya urbanizado. 
Determinar el valor de dicho terreno, de acuerdo con el 

hldice Municipal de Valores y sus reglas de aplicación, 
previamente fijada la base. 

5. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas deberán extenderse, necesariamente, 
en el impreso normalizado establecido por el Ayuntamiento 
que se facilita en la Oficina de Información y en el Depar­
tamento de Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, 
planta baja, así como en las oficinas de cada una de las 
Juntas Municipales de distrito, en horas de nueve de la 
mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y media tie 
la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación 
del extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, en cuyo estracto figurará la oportuna 
referencia al número y fecha del Boletín Oficial de la 
Provincia de Madrid, en el que, con anterioridad, se hayan 
publicado íntegramente la convocatoria. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Aquntamiento de Madrid 
de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local, de carácter voluntario, de 
una pesetas. El duplicado del impreso destinado a copia 

~ para el solicitante se reintegrará únicamente con un sello 
del Ayuntamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en 
el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de la ma­
ñana a una y media de la tarde de cualquiera de los días 
laborables del plazo indicado en el apartado 5.2. 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.5. Derechos de exa'men. 

Los derechos de examen serán de 800 pesetas, cuyo 
importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administra­
tivo, el importe de los derechos indicados podrá hacerse 
efectivo mediante giro postal o telegráfico a la siguiente 
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Prue­
bas selectivas restringidas. Acceso plantilla Aparejadores 
o Arquitectos Técnicos. Sacramento, 1. Madrid-12." En 
uno ·u otro caso deberá figurar como remitente del giro el 
propio aspirante, quien hará constar en el espacio de la 
solicitud destinado para ello la clase de giro, su fecha y nú­
mero. 
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5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aper­
cibimiento de que si no lo hiciere se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista provisionOJl. 

Terminado el plazo de presentación de instancias, se 
confeccionará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, que, una vez aprobada por la Alcaldía Presi­
dencia, se expondrá en los tablones de edictos mencionados, 
y se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid y en el Boletín Oficial del Estado. 

6.2. Reclannaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su pu­
blicación en el segundo de los Boletines Oficiales citados. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la 
lista podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio 
o a petición del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en los Boletines 
Oficiales citados la resolución de la Alcaldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 
deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: un Catedrático de la Escuela de Arquitectos 
Técnicos, un Aparejador o Arquitecto Técnico del Ayun­
tamiento de Madrid, con categoría de Jefe de División, 
como Jefe de Servicio Técnico; un representante del Cole­
gio Oficial de Aparejadores o Arquitectos Técnicos y el de 
la Dirección General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico de 
Administración General, salvo que recabe para sí el come­
tido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los su­
plentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pú­
blica en el Boletín O ficial de la Provincia de Madrid y en 
el- Boletín Oficial del Estado. 

7.3. Abstención y recusaCiones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 
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7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso de las 
pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos necesa:ios 
para el debido orden de la misma en todo 10 no prevIsto 
en estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
hora y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, 
y lo anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ma­
drid y en el Boletín Oficial del Estado, al menos con quince 
días de antelación. 

8.2. Orden de actuación de los aspirantes. 

El orden en que habrán de actuar los aspirantes en 
aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjunta­
mente se determinará mediante sorteo público, que se cele­
brará en el transcurso de la sesión constitutiva del tribunal, 
a cuyo efecto la fecha y local en que la misma haya de 
tener lugar se anunciará en los tablohes de edictos de la 
Primera Casa Consistorial. 

El resultado del sorteo se publicará simultáneamente 
con el anuncio a que se refiere el apartado 8.1. 

8.3. Llamamientos. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anterio­
ridad y debidamente justificados y apreciados por el Tribu­
nal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de 
un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento 
de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento 
de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los 
sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del pro­
cedimiento selectivo. 

8.4. Identificación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los as­
pirantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efec­
to habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

8.5. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posterio­
res al primero en los periódicos oficiales, el día, hora y local 
en que hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de 
los aspirantes por medio de los tablones de edictos de la 
Primera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro 
horas de antelación. 

Cuando cualquiera de los ejercicios requiera más de 
una sesión para su práctica, 10 anunciará también el Tri­
bunal por el procedimiento indicado, con expresión de los 
aspirantes que quedan convocados para la sesión siguiente. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. '. 

Las 'cuatro pruebas se calificarán conjuntamente por el 
Tribunal, pudiendo otorgar cada uno de sus miembros a los ' 
aspirantes de cero a cinco puntos por ejercicio. La califi- . 
cación final será el resultado de dividir el número total de. 
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puntos adjudicados a los aspirantes por el número de com­
ponentes del Tribunal que hubieran intervenido en la cali­
ficación, siendo necesario obtener un mínimo de diez 
puntos para poder aprobar. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista 
definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor 
puntuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los 
empates se resolverán teniendo en cuenta la mayor anti­
güedad en el servicio del Ayuntamiento; atendiendo tam­
bién a la mayor antigüedad en el Servicio, si se trata de 
aspirantes procedentes de otras Corporaciones locales y de 
otras Administraciones públicas, y, finalmente, a la mayor 
edad del aspirante; observándose, además, el orden de pre­
ferencia de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntua­
ción. Simultáneamente, elevará la relación expresada a la 
Alcaldía Presidencia para que se elabore la pertinente pro­
puesta de nombramiento. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de personal contratado al serVICIO de la 
Corporación los aspirantes quedan exentos de justificar 
documentalmente el cumplimiento de los requisitos de esta 
convocatoria. Por e! Departamento de Personal de la Se­
cretaría General se aportará de oficio informe individuali­
zado en e! que se acredite la condición de los mismos y las 
demás circunstancias que obren en los respectivos expe­
dientes personales, sin perjuicio de que puedan requerír­
seles para que completen la documentación existente. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, con­
tadas a partir del siguiente día al en que hubieran reci­
bido la oportuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde en el Departamento 
de Personal de la Secretaría General, en cuyo momento, 
y como requisitos previos a la extensión de la diligen~ia 
que la constate, deberán prestar el juramento que preSCrIbe 
la legislación vigente y formular la declaración jurada, en 
los impresos establecidos al efecto, de las actividades que 
estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de posesión. 

A tenor de 10 dispuesto en e! artículo 34, párrafo 4, del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro 
del plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, 
con pérdida de- todos los derechos derivados de las pr~ebas 
selectivas restringidas y de! subsiguiente nombramIento 
c~!1ferido._ 

. Madrid, 3 de noviembre de 1977.-El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de 
octubre de 1977, se convocan pruebas selectivas libres para 
proveer 100 plazas de Bomberos, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convocan pruebas selectivas libres para proveer 100 
plazas de Bomberos del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

Dicho número de plazas podrá ser incrementado con las 
vacantes que hayan de producirse por jubilación forzosa en 
los seis meses siguientes a la publicación de la presente con­
vocatoria y con las que puedan producirse por cualesquiera 
otras causas hasta que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes. 

En la publicación de la lista provisional de admitidos 
y excluidos se hará público, asimismo, el número total de 
vacantes que en definitiva son objeto de esta convocatoria. 

2. C ARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 104.304 pesetas anuales, trienios, dos pagas extraordina­
rias e incentivo transitorio de 102.000 pesetas aI1:ua1es. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Grupo III de Admi­
nistración Especial, Subgrupo B) Servicios Especiales, apar­
tado b), de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

A los titulares de las mismas incumbirá el desempeño 
de los cometidos propios de la profesión de Bombero. Su 
adscripción a los distintos puestos de trabajo se efectuará 

,/ por la Delegación de Seguridad y Policía Municipal. 
Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 

quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrán 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entidades 
o Corporaciones locales, de Empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Además de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local, establecidas 
en el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios, los aspi­
rantes han de reunir los siguientes requisitos para ser admi­
tidos a la práctica de las pruebas selectivas: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de veintitrés años y no haber cum­

plido la de treinta el día en que termine el plazo de admisión 
de instancias, fecha en la que deberán tener cumplido el 
Servicio Militar o la exención del mismo, siempre que no 
sea debida a inutilidad física. 

De conformidad con lo prevenido en la disposición tran­
sitoria 5.a-2 del Decreto 688/1975, de 21 de marzo, el 
exceso del límite máximo de edad señalado no impedirá 
el acceso a las plazas convocadas de los aspirantes que 
desempeñen en propiedad cualesquiera otras encuadradas 
en un Subgrupo distinto de funcionarios de Administración 
local, y dicho exceso se compensará con los Servicios 
computables que se hubieren prestado anteriormente a la 
Administración y por los que hubiere sido objeto de coti-
zación mutual. -
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c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, así como no haber dado lugar, por motivos 
de conducta exclusivamente imputables al interesado, a la 
revocación de nombramiento de funcionario interino o a la 
resolución de contrato de prestación de servicios individuales 
o de colaboración temporal con la Administración. 

d) N o estar incluido en el cuadro de exenciones físicas 
que fija el Reglamento del Cuerpo de Bomberos o modifica­
ciones introducidas por acuerdos posteriores. A estos efec­
tos, los interesados podrán consultar dicho cuadro de exen­
ciones en las oficinas de la Dirección del Cuerpo (calle 
Imperial, 8), de nueve de la mañana a una de la tarde. 

e) Tener una talla mínima de 1,62 metros y máxima 
de 1,78; un perímetro torácico en relación con la talla, o sea, 
la mitad de la misma, como mínimo; amplitud pulmonar de 
cinco centímetros y un índice de corpulencia comprendido 
entre 3,3 y 4,4 (obtenido diviendo el peso en kilogramos por 
la talla en decímetros). 

f) No haber sido separado mediante expediente disci­
plinario del servicio del Estado o de la Administración local, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú­
blicas. 

g) Tener conocimiento de uno de los siguientes oficios 
de la construcción: albañil, carpintero de armar o de taller, 
cerrajero, montador de entramados metálicos, electricista, 
fontanero, cantero, fumista, pintor o pocero, cuya declaración 
de oficio y categoría en él se hará constar en la instancia. 

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes 
y gozar de los mismos durante el procedimiento de selección 
hasta el momento del nombramiento. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

El procedimiento de selección de los aspirantes constará 
de dos fases: 

a) Oposición. 
b) Curso selectivo de formación. 

4.1. Fase de oposición. 

Constará de los siguientes ejercicios: 
Primero. Pruebas de aptitud física, consistentes en: 
a) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 

máximo de treinta segundos, arrancando parado. 
b) Subir, a brazo, por una cuerda lisa a la altura de 

cinco metros, en un tiempo máximo de quince segundos. 
e) Salto de altura, de 0,90 metros, con los pies juntos 

y sin carrera. 
d) Levantamiento, con las dos manos, de un peso de 

40 kilogramos (tres veces). 
e) Nadar 50 metros en un tiempo máximo de un 

minuto y medio. 
El hecho de no verificar bien alguna de estas pruebas 

llevará consigo la eliminación del aspirante. 
Segundo. Demostrar prácticamente el conocimiento de 

uno de los siguientes oficios de la construcción: albañil, 
carpintero de armar o de taller, cerrajero, montador de 
entramados metálicos, electricista, fontanero, cantero, fumis­
ta, pintor o pocero. 

Tercero. Versará sobre escritura al dictado, las cuatro 
operaciones fundamentales de la Aritmética y elementos de 
cultura general. 

5. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas deberán extenderse, necesariamente, en el impreso 
normalizado establecido por el Ayuntamiento, que se facilita 
en la Oficina de Información y en el Departamento de 
Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, planta baja, 
así como en las oficinas de cada una de las Juntas Munici-
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pales de distrito., en ho.ras de nueve de la mañana a do.s de la 
tarde y de cinco. a siete y media de la tarde. 

Lo.s residentes en o.tras lo.calidades deberán so.licitar el 
impreso. co.n la antelación suficiente a la fecha de expira­
ción del plazo. de presentación de instancias, a cuyo. efecto. 
bastará co.n que envíen por co.rreo. un so.bre a la siguiente 
dirección: "Excelentísimo. Ayuntamiento. de Madrid. De­
partamento. de Perso.nal. Opo.sicio.nes y Co.ncurso.s. Refe­
rencia: Instancias. Plaza de la Villa, 5. Madrid-12." En 
su interio.r, y sin necesidad de carta o. escrito. alguno., se 
incluirá o.tro. so.bre sin cerrar, de lo.ngitud no. inferio.r a vein­
tidós centímetro.s y de anchura tampo.co. inferio.r a o.nce cen­
tímetro.s, en cuya parte anterio.r el so.licitante adherirá un 
sello. de Co.rreo.s de tres pesetas, y co.nsignará co.n to.da cla­
ridad su pro.pi'O no.mbre y apellido.s, así co.mo. su do.micilio., 
población de residencia, distrito po.stal, en su caso, y pro.­
vincia, al o.bjeto. de que en este segundo. so.bre se le remita 
por el Ayuntamiento un juego. de impreso.s. 

En el espacio. destinado. a "Observacio.nes", los aspi­
rantes manifestarán, en su caso, si desean aco.gerse a lo.s 
beneficios de la Ley de 17 de julio. de 1947, po.r reunir los 
requisitos que la misma establece. 

A las instancias lo.s aspirantes aco.mpañarán el curricu­
lum vitae. 

5.1. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de so.licitudes es de treinta 
días hábiles, co.ntado.s a partir del siguiente al de publica­
ción del anuncio. de la co.nvo.catoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Madrid. 

5.2. Reintegros. 

En el espacio. destinado para ello. en el dorso. del impre­
s'O, la solicitud se reintegrará co.n una póliza del Estado. 
de cinco pesetas, un sello. del Ayuntamiento. de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacio.nal de Previ­
sión de la Administración Lo.cal, de carácter vo.luntario., 
de una peseta. El duplicado del impreso. destinado. a co.pia 
para el so.licitante se reintegrará únicamente co.n un sello. 
del Ayuntamiento. de Madrid de do.s pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. 

El impreso. de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo. de haber satisfecho lo.s derecho.s de examen, 
en el Registro. General del excelentísimo. Ayuntamiento. 
(plaza de la Villa, 5, planta baja), en ho.ras de nueve de 
la mañana a una y media de la tarde de cualquiera de lo.s 
días laborables del plazo indicado. en el apartado 5.1. 

Co.nforme a lo. determinado en .el artículo 66 de la Ley 
de Pro.cedimiento. Administrativo, las so.licitudes po.drán 
presentarse también en los Go.bierno.s Civiles, oficinas de 
Correo.s y representacio.nes diplomáticas o co.nsulares de 
España en el extranjero.. 

5.4. Derechos de examen. 

Lo.s derecho.s de examen serán de 350 pesetas, cuyo. 
impo.rte se hará efectivo. en la Depo.sitaría de Fo.ndo.s Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
labo.rable. 

De co.nformidad, asimismo, con 10 prevenido en el 
artículo 66 de la citada Ley de Procedmiento Administra-:. 
tivo., el importe de lo.s derecho.s indicados po.drá · hacerse 
efectivo. mediante giro po.stal o telegráfico. a la siguiente 
dirección: "Ayuntamiento. de Madrid. Opo.sición: Bombé­
ros. Sacramento, 1. Madrid-12." En uno u otro caso. debe­
rá figurar como remitente del giro. el propio. oposito.r, quien 
hará co.nstar en el espacio. de la solicitud destinado para 
ello. la clase de giro, su fecha y número.. 
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5.5. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo. a lo. determinado en ~l artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la so.licitud no 
cumpliera lo.s requisitos exigidos se r equerirá al interesado 
para que subsane la falta en el plazo de diez días, con 
apercibimiento de que, si no. lo hiciere, se archivará sin 
más trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATo.S. 

6.1. Reconocimiento médico y medición de talla. 

Transcurrido el plazo de presentación de s'Olicitudes 
y por medio. de anuncio. publicado en lo.s tablones de edicto~ 
de la Primera Casa C'Onsisto.rial (plaza de la Villa, 5), en 
el zaguán o en el patio. del Registro General, que pueden 
ser co.nsultados a partir del décimo. día hábil siguiente al 
de terminación de dicho plazo., en ho.rario. ininterrumpido 
de ocho. y media de la mañana a nueve de la noche, los 
aspirantes serán convo.cados para que en el lugar y fecha 
o fechas que se indiquen en el propio anunci'O se presenten, 
con carácter o.bligato.rio., a reco.nocimiento y medición de 
talla ante la Comisión Médica integrada po.r l'Os especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid designados 
al efecto, actuando de Tallador el c'Ompo.nente del Cuerpo 
de Bomberos que se no.mbre por el Arquitecto. Director 
del mismo. 

6.2. Lista provisional. 

Verificado.s lo.s reconocimiento.s médicos se co.nfeccio­
nará la lista pro.visio.nal de aspirantes admitidos y exclui­
dos, que, una vez aprobada por la Alcaldía Presidencia, 
se expo.ndrá en los tablo.nes de edictos mencio.nados y se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid. 

6.3. R eclamaciones contra la lista provisional. 

A teno.r de 1'0 previsto. en el artículo. 121 de la Ley 
de Procedimiento. Administrativo., los interesado.s podrán 
fo.rmular reclamaciones co.ntra la lista provisional en el 
plazo. de quince días, co.ntado.s a partir del siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid. 

Los errores de hecho que pudieran advertirse en la 
ltsta podrán subsanarse en cualquier momento., de oficio 
o. a petición del interesado.. 

6.4. Lista definitiva. 

Transcurrido. dicho plazo., se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid la reso.lución de la Alcal­
día Presidencia por la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se acepten o. rechacen las reclamaciones que 
pudieren haberse producido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará cons­
tituido de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corpo.ración, o. C'Oncejal en quien 
delegue. 

. Vo.cales: El Arquitecto Director del Cuerpo. de Bombe­
ro.s, un Jefe Técnico .del indicado. Cuerpo designado. por la 
Alcaldía Presidencia, .que actuará en representación .~e1 
Pro.feso.rado. Oficial, y el r.epresentante de la DirecclOn 
General de Administración Local. 

. Asimismo. fO.rmará .parte de éste, en lo.s ejercicios de 
su especialidad, el Pro.fesor ele Gimnasia del Cuerpo. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretario, con voz y voto, un funcionario técnico 
o administrativo de Administración General, salvo que 
recabe para sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará públi­
ca en el Boletín OficUzl de la Provincia de Madrid. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para resol­
ver las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso de 
las pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos necesa­
rios para el debido orden de las mismas en todo 10 no 
previsto en estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos tres meses desde la fecha en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Madrid. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, 
hora y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, 
y lo anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Madrid, al menos con quince días de antelación. 

8.2. Llatmamientos. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori­
dad, y debidamente justificados y apreciados por el Tribu­
nal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de 
un opositor a cualquiera de los ejercicios en el momento 
de ser llamado determinará automáticamente el decaimiento 
de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los 
sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del pro­
cedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los opo­
sitores para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al primero en el periódico oficial, el día, hora y local en 
que hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de los 
opositores por medio de los tablones de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas 
de antelación. 
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9. CALIFICACIÓN DE LA OPOSICIÓN. 

Cada uno de los ejercicios será calificado de cero a diez 
puntos, siendo necesario alcanzar, por 10 menos, cinco pun­
tos para poder pasar de un ejercicio a otro, y dentro del 
último igual puntuación para poder aprobarlo. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista defi­
nitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los 
empates se resolverán atendiendo a la mayor antigüedad 
en el servicio del Ayuntamiento, si se trata de funcionarios 
de otros Subgrupos de la Corporación o de aspirantes con­
tratados por ella; atendiendo también a la mayor antigüe­
dad en el servicio si se trata de aspirantes procedentes de 
otras Corporaciones Locales y de otras Administraciones 
públicas y, finalmente, a la mayor edad del opositor; obser­
vándose, además, el orden de preferencia de la enumeración 
que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid 
la relación, por orden de puntuación, de los aspirantes que 
hayan de ser nombrados Bomberos en prácticas, no pudien­
do rebasar éstos el número de plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de la última sesión. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que 
se elabore la pertinente propuesta de nombramiento. Al pro­
pio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos 
efectos del artículo 11, párrafo 2, de la Reglamentación 
General para el ingreso en la Administración pública, el 
acta de la última sesión, en la que figurarán por orden de 
puntuación todos los demás opositores que, habiendo supe­
rado la oposición, excediesen del número de plazas convo­
cadas. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11.1. Documentos exigibles. 

Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento 
de Personal de la Secretaría General los documentos que 
se especifican seguidamente, acreditativos de que poseen 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta 
convocatoria: 

a) Certificación, en extracto, del acta de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil correspondiente. 

b) Cartilla militar, o certificado en el que conste haber 
servido en el Ejército, sin nota alguna desfavorable, o escri­
to acreditativo de que está exento. 

c) Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes que justifique no haber sido condenado 
a penas que inhabiliten para el ejercicio de funciones públi­
cas. Este certificado deberá estar expedido dentro de los 
tres meses anteriores al día en que finalice el plazo de pre­
sentación de documentos. 

d) Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia, y para los residentes en Madrid 
por la Junta Municipal del distrito en que tengan su domi­
cilio. 

e) Los aspirantes acogidos a los beneficios de la Ley 
de 17 de julio de 1947 presentarán también la documenta­
ción acreditativa de poseer los requisitos que les afectan. 

11.2. Plazo. 

El plazo de presentación de documentos será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publica­
ción de la lista de aprobados en el Boletín Oficial de la 
Provincia. de Madrid. 
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11.3. Excepciones. 

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condicio­
nes y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis­
terio u organismo de que dependan, acreditando su condi­
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser­
vicios. 

11.4. Falta de presentación de documentos. 

Conforme a 10 dispuesto en el artículo 11, párrafo 2, de 
la Reglamentación General para ingreso en la Administra­
ción pública, quienes dentro del plazo indicado en el apar­
tado 11.2, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran 
su documentación o no reunieran los requisitos exigidos, 
no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli­
citando tomar parte en las pruebas selectivas. En este caso, 
la Alcaldía Presidencia formulará propuesta a favor de los 
que, habiendo aprobado las pruebas selectivas, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

12. NOMBRAMIENTO DE BOMBEROS EN PRÁCTICAS. 

12.1. Terminado el plazo de presentación de docu­
mentos se procederá al nombramiento de Bomberos en 
prácticas, los que percibirán durante el período del Curso 
Selectivo de Formación una retribución igual en su cuantía 
al total del sueldo base, pagas extraordinarias e incentivo 
general transitorio correspondiente a los Bomberos efecti­
vos. También percibirán las retribuciones de carácter com­
plementario establecidas para los Bomberos en prácticas. 

12.2. Si los nombrados fueran funcionarios del Ayun­
tamiento de Madrid, percibirán el sueldo, los trienios, pagas 
extraordinarias y demás complementos que, en su caso, les 
corresponda, con cargo a la plaza del Cuerpo de origen, 
salvo que opten expresamente por el señalado en el párrafo 
anterior. 

12.3. A los aspirantes que resulten designados Bom­
beros en prácticas, en el nombramiento se les comunicará 
la fecha en que deberán presentarse en la Jefatura del 
Departamento para dar comienzo al Curso Selectivo de 
Formación, momento desde el que empezarán a percibir la 
retribución económica que se establece en el número 12.1. 
En el caso de no incorporarse en la fecha indicada se les 
considerará decaídos en su derecho. 

13. CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN. 

13.1. Para obtener el nombramiento definitivo será 
necesario asistir con aprovechamiento al Curso Selectivo 
de Formación que se organizará en el Departamento de 
Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Salva­
mento. 

Este Curso tendrá una duración máxima de cuatro 
meses, dedicado a la instrucción correspondiente y a la 
práctica profesional, durante cuyo período serán hechas las 
revisiones médicas que se juzguen oportunas. Cualquier 
ocultación de enfermedad o defecto físico o la notoria falta 
de aprovechamiento en la instrucción que se reciba será 
causa de expulsión inmediata. 

Los aspirantes que no hubieran sido dados de baja por 
los anteriores conceptos pasarán al final del Curso a las 
pruebas de aptitud necesarias para su confirmación en el 
cargo de -Bombero. 

La calificación se otorgará por la Delegación del Depar­
tamento a la vista de los ejercicios y exámenes organizados 
en las pruebas de aptitud, siendo necesario para . aprobar 

1114 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

alcanzar, al menos, la mitad del total de puntos que se 
acuerde otorgar en las distintas pruebas. 

13.2. Los aspirantes que no aprueben el Curso Selec­
tivo de Formación podrán ser autorizados excepcionalmen_ 
te por la Alcaldía Presidencia, siempre que hubieran obser­
vado una conducta intachable en todos los órdenes, a repetir 
los correspondientes ejercicios dentro de los dos meses 
siguientes. La calificación desfavorable por segunda vez 
llevará consigo la eliminación definitiva. 

14. PROPUESTA FINAL Y NOMBRAMIENTO DEFINITIVO. 

14.1. Terminado el Curso Selectivo de Formación la 
Delegación del Departamento determinará el orden defini­
tivo según la puntuación total obtenida, sumando a la de 
la fase de oposición la que se haya alcanzado en el Curso. 

14.2. La Delegación del Departamento elevará a la 
Alcaldía Presidencia la propuesta final de nombramiento, 
tomando como base la relación a que se alude en la norma 
anterior. 

14.3. Los aspirantes que según 10 dispuesto en la 
norma 13.2 superasen el Curso Selectivo de Formación con 
posterioridad a su promoción serán incluidos en propuesta 
adicional, incorporándose a la relación del Cuerpo a con­
tinuación de todos los que figuren en la primera propuesta, 
cualquiera que fuere la puntuación obtenida. 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-El Secretario gene­
ral, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Mttnicipal de Gobierno de 26 de 
octubre de 1977, se convocan pruebas selectivas restringi­
das entre operarios del Servicio de Cementerios para su 
integración como funcionarios de carrera, en propiedad, en 
las plazas que vienen desempeñando, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la celebración 
de pruebas selectivas restringidas entre operarios del Ser­
vicio de Cementerios para su integración como funciona­
rios de carrera, en propiedad, en las plazas que vienen 
desempeñando, comprendidos en los supuestos del artícu­
lo 1.0 del Real Decreto 1.409/1977, de 2 de junio. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retribtttivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 81.360 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,3, 
trienios, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 
de 94.800 pesetas anuales. \ 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Servi­
cios Especiales, C) Otro personal de Servicios Especiales 
de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de po­
sesión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no po­
drán simultanear el desempeño de aquéllas con el de cua­
lesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados con 
fondos del propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de 
entidades y Corporaciones locales, de Empresas que tengan 
carácter oficial o relación con dichos organismos, aunque 
los sueldos tengan el carácter de gratificación o emolu­
mentos de cualquier clase. 
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3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Los aspirantes habrán de reunir las condiciones gene­
rales de capacidad para ingreso al servicio de la Admi­
nistración local y los demás requisitos que establece la nor­
mativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para puestos de trabajo 
a nivel de operarios del Servicio de Cementerios con el 
carácter de interino, temporero, eventuales, contratados 
u otra denominación similar con anterioridad al día 1 de 
junio de 1977, y encontrarse. en situació? .de servici? activo 
en dicha fecha y desde la mIsma fecha mmterrumpIdamen­
te hasta la de la presente convocatoria. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La celebración de las pruebas selectivas consistirá en 
realizar un ejercicio práctico, con el fin, de apreciar sus 
aptitudes profesionales para el ejercicio de los cometidos 
característicos del Cementerio. 

5. SOLICITUDES. 

5.1. Forma. 

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas restringidas deberán extenderse, necesariamente, 
en el impreso normalizado establecido por el Ayunta­
miento, que se facilita en la Oficina de Información y en el. 
Departamento de Personal, sitos ambos en la plaza de la 
Villa, 5, planta baja, así como en las oficinas de cada una 
de las Juntas Municipales de distrito, en horas de nueve 
de la mañana a dos de la tarde y de cinco a siete y media 
de la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publica­
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid. 

5.3. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de carácter voluntario, de una 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para 
el solicitante se reintegrará únicamente con un sello del 
Ayuntamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­
plimentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en 
el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días labo­
rables del plazo indicado en el apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 

. Los derechos de examen serán de 250 pesetas, cuyo 
Importe se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Mu­
nicipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en. boras 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con . 10 prevenido en el 
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artículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administra­
tivo, el importe de los derechos indicados podrá hacerse 
efectivo mediante giro postal o telegráfico a la siguiente 
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Prue­
bas selectivas restringidas de operarios del Servicio de 
Cementerios. Sacramento, 1. Madrid-12." En uno u otro 
caso deberá figurar como remitente del giro el propio aspi­
rante, quien hará constar en el espacio de la solicitud des­
tinado para ello la clase de giro, su fecha y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a 10 determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aper­
cibimiento de que si no 10 hiciere se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Lista provisional. 

Terminado el plazo de presentación de instancias se 
confeccionará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos que, una vez aprobada por la Alcaldía Presi­
dencia, se expondrá en los tablones de edictos de la Pri­
mera Casa Consistorial y se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid. 

6.2. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 prevenido en el artículo 121 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provinc'ia de Madrid. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la 
lista podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio 
o a petición del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid la resolución de la Alcal­
día Presidencia por la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se acepten o rechacen las reclamaciones que 
pudieren haberse deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Delegado de Sanidad y Asistencia Social, 
el Jefe de la Unidad Administrativa de la Delegación de 
Sanidad y Asistencia Social, el Jefe administrativo de 
Cementerios, un Profesor de Educación General Básica 
y el representante de la Dirección General de Administra­
ción Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico 
o administrativo de Administración General, salvo que re­
cabe para sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, ha­
brán de designarse. 

7.2. Designacion. 

Efectuada la designación nominativa de los integran­
tes del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 
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7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieren las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actltación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares o su­
plentes, de modo indistinto, y está facultado para resolver 
las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso de las 
pruebas selectivas y para adoptar los acuerdos necesarios 
para el debido orden de las mismas en todo lo no previsto 
en estas bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el ejercicio, y 10 anun­
ciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, al 
menos con quince días de antelación. 

8.2. Llamamientos. 

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en 
llamamiento único. , 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori­
dad y debidamente justificados y apreciados por el Tribu­
nal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de 
un aspirante al ejercicio en el momento de ser llamado de­
terminará automáticamente el decaimiento de su derecho, 
quedando excluido, en su consecuencia, del procedimiento 
selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los as­
pirantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir al ejercicio provistos del Documento 
Nacional de Identidad, que no habrá de estar caducado. 

9. CALIFICACIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

Cada miembro del Tribunal podrá otorgar a los aspi­
rantes en el ejercicio de cero a cinco puntos, siendo la 
media aritmética resultante la puntuación alcanzada en el 
mismo, que deterá ser, por lo menos, de 2,50 puntos para 
aprobarlo. 

El orden de colocación de los aspirantes en la lista 
definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor 
puntuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los 
empates se resolverán teniendo en cuenta la mayor anti­
güedad en el servicio del Ayuntamiento; ateniendo tam­
bién a la mayor antigüedad en el Servicio si se trata de 
aspirantes procedentes de otras Corporaciones locales y de 
otras Administraciones públicas y, finalmente, a la mayor 
edad del aspirante; observándose, además, el orden de 
preferencia de la enumeración que antecede . . 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntua­
ción. Simultáneamente, elevará la relación expresada a la 
Alcaldía Presidencia para que se elabore la pertinente pro­
puesta de nombramiento. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Al tratarse de personal contratado al servicio de la Cor­
poración, los aspirantes quedan exentos de justificar docu­
mentalmente el cumplimiento de los requisitos de . esta 
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convocatoria. Por el Departamento de Personal de la Secre_ 
taría General se aportará de oficio informe individualizado 
en el que se acredite la condición de los mismos y las demás 
circunstancias que obren en los respectivos expedientes 
personales, sin perjuicio de que puedan requerírseles para 
que completen la documentación existente. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento que 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comisión Municipal 
de Gobierno, los aspirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, con­
tadas a partir del siguiente día al en que hubieran recibido 
la oportuna notificación individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 

Para la toma de posesión, los interesados comparece­
rán durante cualquiera de los días expresados, y en horas 
de nueve de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
·de Personal de la Secretaría General en cuyo momento 
y como requisitos previos a la exten~ión de la diligenci~ 
que la constate, deberán prestar el juramento que prescribe 
la legislación vigente y formular la declaración jurada, en 
los impresos establecidos al efecto, de las actividades que 
estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de posesión. 

A tenor de 10 dispuesto en el artículo 34, párrafo 4, 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro 
del plazo señalado, quedarán en la situación de cesantes, 
con pérdida de todos los derechos derivados de las pruebas 
selectivas restringidas y del subsiguiente nombramiento 
conferido. 

Madrid, 11 de noviembre de 1977.-El Secretario gene-
ral, PEDRO BARCINA TORT. -

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador de la oposición convo­
cada para proveer ocho plazas del Cuerpo de Asistentes 

Sociales 

Por acuerdo del Tribunal, se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 14 de diciembre, 
a las diez de la mañana, eri el Colegio Municipal de San Ildefonso, 
instalado en la calle de Alfonso VI, 1, acto al que deberán acudir 
provistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilo­
gráfica o bolígrafo. 

Madrid, 17 de noviembre de 1977.-El Secretario del Tribunal, 
Agustín FeliPe Díaz Mmillo. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido para proveer la plaza de Encargado del Servicio 

de Aguas y Viajes del Departamento de Saneamiento 

Por acuerdo del Tribunal se hacen públicas las calificaciones 
otorgadas a don Alfonso Ceferino Pérez Avila en el concursO-
oposición: 

Fase de oposición 
Fase de concurso 

Puntos -7,50 
2,45 -Calificación total ... ............ .............. 9,95 
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Asimismo se hace público que el Tribunal, con esta fecha, y de 
conformidad con 10 establecido en la norma 10 de la convocatoria, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de don Alfonso Ceferino Pérez Avila para que sea nom­
brado Encargado del Servicio de Aguas y Viajes del Departa­
mento de Saneamiento. 

Madrid, 8 de noviembre de 1977.-El Secretario del Tribunal, 
Nomberto Tena Benítez. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
convocado para proveer cinco plazas de Encargados de Pri­

mera del Departamento de Limpiezas 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 10 de 
la convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los opositores que se relacionan a · continuación, coloca­
dos por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, 
para que sean nombrados Encargados de Primera del Departa­
mento de Limpiezas: 

Aspirantes incluidos en el 25 por 100 reservado a los actuales En­
Cllrgados de Segunda del Departamento de Limpiezas: 

1. Don Rufino Segovia Rodríguez ............ .. .............. . 
2. Don Guillermo Pico Ocampos .... .... ............ .......... .. 

Puntos 

17,10 
15,05 

Aspirantes incl1tidos m el 75 por 100 reservado a la conwrrencia 
libre: 

Puntos 

1. Don Dositeo Gallego Rodríguez .... .. ...... ................. 17,50 
2. Don Jaime González Huertas .......... .......... ............ 16,05 
3. Don Juan Manuel Freire Longueira .................. ..... 15,45 

De conformidad con 10 que se determina en la norma 11 de la 
convocatoria, los opositores incluidos en el 75 por 100 reservado 
a la concurrencia libre deberán presentar en la Secretaría General 
del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca publicado el anuncio de la presente en el Boletín Oficial de 
la Provincia, los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la norma 3 
de la convocatoria. 

Madrid, 11 de noviembre de 1977.-El Secretario del Tribunal, 
JII01~ José Ma1~Za1l0 Rodríguez. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido entre los antiguos Mozos de Casas C onsisto­
riales que pasaron a Ordenanzas con posterioridad al 1 de 
julio de 1973, para proveer 37 plazas de Ayudantes del 

Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 10 de 
la convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los opositores que se relacionan a continuación, coloca­
dos por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, para 
que sean nombrados Ayudantes del Servicio de Asistencia Interna 
y Ceremonial: 

Puntos 

1. Don Antonio Lampérez Cemboráin ........ ........ ...... 10,67 
2. Don Manuel Olivar Vara .................................... 9,91 
3. Don Antonio Sienra García ................................. 9,35 
4. Don Gaudencio Crespo Sánchez ........................... 9,27 
5. Don José García Moreno .................................... 9,25 
6. Don Angel Piquero Lazo ...... ............ .... .... .......... 9,16 
7. Don Pedro Sánchez Fernández .............................. 9 
8. Don Crescencio F. García Mazario .......... ........... 8,97 
9. Don Domingo Criado Palancar ........................... 8,96 

10. Don Juan Garcimartín Alvarez ...... ...... ............... 8,86 

24 de noviembre de 1977 

11. Don Francisco Borreguero Polo .......................... . 
12. Don Segundo Galán San Andrés ...................... .. 
13. Don Eliseo Abad Cuesta .............................. ...... .. . 
14. Don Manuel Avilés Vallés ................................ . 
15. Don Pablo Enero López ..................................... . 
16. Don Juan Marcos López ..................................... , . 
17. Don Esteban Ortega Vivanco ............................. . 
18. Don Juan Angel Salas Casas .. ................ .......... .. 
19. Don Antonio Espinar Baeza ................................ . 
20. Don Julián Navas González ................................ . 
21. Don Leandro Felipe Escudero Cortés ............... .. . 
22. Don Pascual Alonso Ruiz .................................. .. 
23. Don Luis Angel Santamaría .............. .................. . 
24. Don José Sánchez García ................................... . 
25. Don Eusebio Puebla García ............................... .. 
26. Don Victoriano Serrano Fernández ...................... .. 
27. Don Faustino Tejedor González .......................... . 
28. Don Luis Chicharro Yagüe ................................ . 
29. Don Tomás Clemente Martín .......... .. .................. . 
30. Don Juan Gómez Campos .................................. .. 
31. Don Delfín Asanza Asanza ................................ . 
32. Don Agustín Coruña Manguán .... .................. .... . 
33. Don Juan Franco Chocano .. .... .... .. ................ .... .. 
34. Don Francisco García Serrano ...... .. .... ........ .. .... . 
35. Don Salvador Romero Espada ............................ .. 
36. Don Evelio Barbero Cubo .......... .. .......... ........ .... .. 
37. Don José Angel Asensio ............ .. .......... .. ........ .. 

Puntos 

8,80 
8,78 
8,74 
8,60 
8,52 
8,49 
8,45 
8,28 
7,95 
7,85 
7,77 
7,74 
7,66 
7,66 
7,63 
7,61 
7,54 
7,52 
7,42 
7,42 
7,37 
7,29 
7,21 
7 
6,91 
6,60 
5,50 

Madrid, 3 de noviembre de 1977.-El Secretario del Tribunal, 
Enrique López de Zafra. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
convocado para proveer 37 plazas de Camilleros de la Dele­

gación de Sanidad y Asistencia Socia.! 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 10 de la 
convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los opositores que se relacionan a continuación, colocados 
por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, para 
que sean nombrados Camilleros de la Delegación de Sanidad y Asis­
tencia Social: 

Puntos 

1. Don José Boto Guzmán ...................................... . 14,25 
2. Don Pedro Manuel Gregorio Alcaide ..................... 14,25 
3. Don Pedro Julián Atienza .................. .......... ........ 13,80 
4. Don Antonio Amaya Trigo ................................. 13,75 
5. Don Angel Pérez González ................................. 13,75 
6. Don Rafael Fernández López ...... .............. .......... 13,50 
7. Don Fernando Mateo de Pascual .................. ...... 13,50 
8. Don Andrés Castán Mayor ................................. 13,25 
9. Don Gregorio Espinar Molina .............................. 13,25 

10. Don Isaac Fernández Llamazares Eguizábal .......... 13,25 
11. Don Manuel de Arpe Ruiz ................................ . 13 
12. Don Antonio Hita Crespo .................................... 13 
13. Don Alejandro Vargas Recio .............................. 12,80 
14. Don Carlos Arpe Ruiz ...................................... . 12,75 
15. Don Luis Hurtado Castillo ............................ .. ... 12,75 
16. Don Emilio Lucio Rodríguez ........ .. .................. .. 12,75 
17. Don José Martín García .................................... 12,75 
18. Don José Santacruz García ........ ............ ........ :.... 12,50 
19. Don Fidel Rodríguez Ruiz .... .. .............. .. ........... 12,37 
20. Don Mariano Moreno Picazo .............................. 12,25 
21. Don Anastasio Sanz Tobar .................. .. ......... ' ... 12,25 
22. Don Alejandro Acosta Coca ................................. 12 
23. Don Vicente Gonzálvez Montes ........................... 12 
24. Don Gregorio Moreno Moreno ........................... 11,75 
25. Don Juan Pedro Reyes Ruiz .................... .... ...... 11,75 
26. Don Bautista Saldaña ' Palacios ................... ....... 11,75 
27. Don Isidro García de Pedro.. ................ ............... 11,43 
28. Don Angel Aguirre Soriano .... ...... ...................... 11,25 
29. Don Fidel Martín Vares Sánchez ........................ 11,25 
30. Don Máximo Vera Prado .................................... 11,25 
31. Don Leovigildo Valero Madrid ............................. 11,25 
32. Don Esteban Cristóbal Villa ................. ............... 11 
33. Don Esteban Domínguez Cobos ........................... 10,75 
34. Don Moisés Cuenca Martínez ........ o.... .. ............... 10,50 
35. Don Agustín Grilles López ............................ ...... 9 
36. Don José Antonio Rernando Pinilla ..................... 8,30 
37. Don Luis Alvarez Alarcón .................................. 7 

1117 

Ayuntamiento de Madrid



24 de noviembre de 1977 

De conformidad con lo que se determina en la norma 11 de la 
convocatoria, los anteriores opositores deberán presentar en la Secre­
taría General del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca publicado el anuncio de la presente en el Boletín Oficial 
de la Provincia, los documentos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exigen en la norma 3 de la 
convocatoria. 

Madrid, 10 de noviembre de 1977.-El Secretario del Tribunal, 
María del Cannm Calderón H errero. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcción de un patinódromo 
municipal en el Parque Deportivo de Carabanchel 

Tipo : 9.066.639 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y dieciocho de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 120.667 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de construcción de un patinó drama municipal 
en el Parque Deportivo de Carabanchel, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de la Aeronave 

Tipo: 350.476 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 7.010 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
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calle de la Aeronave, se compromete tomarlo a su cargo, con arre­
glo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletít~ Oficial de la Provincia. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en el paseo de la Dirección (primero, segundo y tercer 

tramos) 

Tipo: 5.200.397 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
. Garantías : Provisional, 82.004 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSI CION 

Don .. . (en representación de . .. ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en el 
paseo de la Dirección (primero, segundo y tercer tramos), se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del E stado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

C oncur SO de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Ofelia Nieto, prolongación desde la de Vi-

llaamil al ,paseo de la Dirección 

Tipo : 2.137.227 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 37.059 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de Ofelia Nieto, prolongación desde la de Villaamil al paseo 
de la Dirección, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* *" * 

Concurso de las obras de instala.ción de alumbrado público 
en la avenida de S epúlveda 

Tipo: 9.064.723 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: ' Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 120.648 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
avenida de Sepúlveda, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de la Botica, Zodíaco y Poderosas 

Tipo: 415.189 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 8.304 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles de la Botica, Zodíaco y Poderosas, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en 
letra) pesetas, 10 que supone una baja del... por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la Colonia Camino del Río 

Tipo: 1.543.243 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 28.149 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
Colonia Camino del Río, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día h~bil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Concepción de la Oliva 

Tipo: 2.065.666 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ej ecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 35.985 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de Concepción de la Oliva, se compromete tomarlo a su cargo, 
con areglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 
que supone una baja del .. . por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licita.dor.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la Colonia de Villaamil (barrios de Belmonte 

y Que1nadero) 

Tipo: 3.352.109 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 55.282 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina d artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
Colonia de Villaamil (barrios de Belmonte y Quemadero), se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
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la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de al1t1lJolbrado público 
en el sector de Puerto Cardoso 

Tipo: 4.454.214 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 71.814 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . .. (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en el 
sector de Puerto Cardos o, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
farde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en el barrio de la Veguilla 

Tipo: 1.915.229 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 33.729 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corparaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en el 
barrio de la Veguilla, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
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tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Conwrso de las obras de instalación de alumbrado público 
en el poblado de la Alegría y la barriada de San Antonio 

o de la Celsa 

Tipo: 1.838.805 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 32.583 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corparaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en el 
poblado de la Alegría y la barriada de San Antonio o de la Celsa, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
e oncurso de las obras de pavimentación y servtClos com­
plementarios en la carretera de Vicálvaro a Canillejas, 
entre la calle de Casalarreina y la avenida de los Artilleros 

Tipo: 33.646.921 pesetas. 
Plazos: Siete meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 248.235 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Carpa raciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la carretera de Vicálvaro a Canillejas, entre la calle de Casa­
larreina y la avenida de los Artilleros, se compromete tomarío a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del .. ; por ciento respecto al 
precio tipo. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado en los 
barrios de Peña Chica y Peña Grande 

Tipo: 2.430.105 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones tle obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 40.050 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en los 
barrios de Peña Chica y Peña Grande, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Cóntratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 

en Villaverde Alto 

Tipo: 2.893.687 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. . 
Garantías: Provisional, 48.406 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corparaciones Locales. 

MÓr)ELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en' ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
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concurso de las obras de instalación de alumbrado público en Villa­
verde Alto, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baj a del .. ; por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se. obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad sociaL 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletít~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la manana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

C oncu1'SO de las obras de instalación de alumbrado público 
en el núcleo número 5 del barrio del Alto del Arenal 

Tipo: 2.111.939 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 36.680 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corparaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en el 
núcleo número 5 del barrio del Alto del Arenal, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto 
precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

'Autorizaciones: No se p~edsan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Escalante (parcial) 

Tipo: 110.778 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ej ecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones c!e obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. ' . . 
Garantías: Provisional, 2.216 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corparaciones Locales. ' . 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en' '~i 
concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Amós de Escalante (parcial), se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación 'e instalación de 
servicios complementarios en la calle del Cine 

Tipo: 4.172.643 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 67.591 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de pavimentación e instalación de servi­
cios complementarios en la calle del Cine, se compromete a su eje­
cución, con areglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en 
letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firmo, del licitador.) 

Expediente: Puede' examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en qu~ termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación y servicios c01nple­

men}arios en las calles de Mateo López y Vaquerías 

Tipó: 8.536.956 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 115.370 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en las calles de Mateo López y Vaquerías, se compro­
mete a su ejecución, con arreglo a los mi.smos, ofreciendo una baja 
del .. . (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma , del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT, 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la calle del Puerto de Viñamala, entre las de 

Javier de Miguel y Puerto del Milagro 

Tipo: 4.948.720 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecuclon y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 79.216 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle del Puerto de Viñamala, entre las de Javier de 
Miguel y Puerto del Milagro, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mis~os, ofreciendo una baja del ... (en letra) por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

"'Autorizaciones:' No se ' precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

24 de noviembre de 1977 

Subasta de las obras de pavimmtación de aceras e instala­
ción de bocas de riego en la calle de Palos de la Frontera, 
entre los paseos de las DeliciM y Santa María de la Cabeza 

Tipo: 2.952.794 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías! Provisional, 49.292 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de pavimentación de aceras e instalación 
de bocas de riego en la calle de Palos de la Frontera, entre los 
paseos de las Delicias y Santa María de la Cabeza, se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría G·eneral. 

'Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. ., 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Su.basta de las obras de pavimentación de accesos al cole­
gio nacional José Echegaray, en la calle de la Encomienda 

de Palacios 

Tipo: 636.980 pesetas. 
Plazos: Diez días para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Pot certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provis~onal, 22.055 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. " con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en 'Ia subasta de las obras de pavimentación de accesos al cole­
gio nacional José Echegaray, en la cal1e de la Encomienda de 
Palacios, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse' en la Sección de Contratación 
de la' S'fcretaría Géneral. 

Presentación de plicas: En dicha 'Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial. del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * ,.. 

Subasta de las obras de acondicionamiento viario indis-
ensable y provisional en el bario de la M almea 

Tipo: 8.672.745 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 116.728 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domiciliv 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de acondicionamiento viario indispen­
sable y provisional en el barrio de la Malmea, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del .. . 
(en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de acondicionamiento viario indispen-

sable y provisional en el barrio de Valdebeba 

Tipo: 21.634.615 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 188.174 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... ; en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de acondicionamiento viario indispensa­
ble y provisional en el barrio de Valdebeba, se compromete a su 
ejecución, con areglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en 
letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado ert materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la indu?tria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la.. Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
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tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de acondicionamiento viario indispen-
sable y provisional en la Finca del Fuelle 

Tipo: 3.846.154 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 62.693 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de acondicionamiento viario indispensa­
ble y provisional en la Finca del Fuelle, se compromete a su eje­
cución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en 
letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de acondicionamiento del barrio del 
Querol 

Tipo: 27.403.846 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la 'ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 217.020 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de acondicionamiento del barrio del 
Querol, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglame.n-
tad0 en materia laboral, ' en especial previsión y seguridad SOCIal 
y protección a la industria española. 

(Fecha ) 1 firma del licitador.) 
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Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de acondicionamiento del barrio de 
los Angeles (segunda faSe) 

Tipo: 6.730.769 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 97.308 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de acondicionamiento del barrio de los 
Angeles( segunda fase), se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento res­
pecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de lds obras de urbanización de la calle del Pico 
M ontánchez, entre las de los M antes de Toledo y Pico 

Mampodre 

Tipo: 3.064.261 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 50.964 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corparaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de .... con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de urbanización de la calle del Pico Mon­
tánchez, entre las de los Montes de Toledo y Pico Mampodre, se 
compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baj a del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

e oncurso-subasta de las obras de urbanización de una plaza 
en la calle de Pedro M uguruza 

Tipo: 2.398.015 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 40.970 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corparaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .... en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso-subasta de las obras de urbanización de una plaza en la 
calle de Pedro Muguruza, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del .. . (en letra) por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de poda y limpieza en distintas 
zonas verdes. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de poda y limpieza de 20 hectáreas 
en las zonas arboladas de Tres Cantos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* . ::t * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 11 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de escayolamiento de pinos en la 
Casa de Campo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallará.n de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de C~ll1-

tratación), en horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. . 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de ajardinamiento y equipamiento de 
la avenida del Generalísimo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en .cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Venciendo en 1 de enero de 1978 los cupones, tanto trimestrales 
como semestrales de los Empréstitos municipales, los obligacio. 
nistas podrán presentar los cupones correspondientes, debidamente 
facturados, en el Negociado 2.°, Recepción de Valores de la Sec­
ción de Deuda de la Intervención, a partir del día 1 de diciembre 
próximo, de once de la mañana a una de la tarde, en cuya Oficina 
se les canjeará por resguardos de pago indispensables para hacer 
efectivo su importe en las entidades señaladas al efecto, a partir 
de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 15 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el Reglamento de Policía 

Sanitaria Mortuoria, es obligatorio proceder a la exhumación de 
cadáveres inhumados durante el año mil novecientos sesenta 
y siete (1967) en sepulturas y nichos temporales de los Cemente­
rios municipales que a continuación se expresan : 

N uestra Señora de la Almudena, Civil, Carabanchel, Canillas, 
Fuencarral, Barajas, Aravaca y El Pardo (nuevo). 

En consecuencia se hace público, para general conocimiento de 
las personas interesadas en la reinhumación de los cadáveres inhu­
mados en 1967, que habrán de verificar la correspondiente recla­
mación y abono de los derechos, durante el período comprendido 
entre el 21 de noviembre y el 21 de diciembre (ambos inclusive), 
en días laborables, y horas de nueve a doce de la mañana, en la 
Oficina Central de Cementerios (plaza de la Villa, 4, Casa de 
Cisneros). 

El hecho de no formular esta reclamación dentro del plazo 
señalado, llevará aparejada la pérdida de todo derecho a posterior 
reclamación. 

Durante el plazo de referencia (21 de noviembre a 21 de di­
ciembre) podrán retirarse, justificando su titularidad, cuantos atri­
butos se encuentren en las sepulturas o nichos en que ha de proce­
derse a la exhumación, quedando caducado el derecho sobre los 
mismos una vez iniciada la exhumación decenal obligatoria. 

Madrid, 18 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan : 

Baor, S. A., proyecta instalar cuatro ascensores en la casa nú­
mero 52 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Renfe proyecta instalar aire acondicionado en sus oficinas sitas 
en la casa número 32 de la calle del Darro. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 40 de la calle de Altamirano. 

Campsa proyecta instalar un surtidor de gasolina con caseta 
desmontable en una casa sin número de la calle de Arturo Soria. 

Doña Carmen Martos Martínez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 13 de la calle de Mercedes Arteaga. 

Comun"idad de Propietarios proyecta instalar dos ascensores en 
la casa número 13 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Don Manuel Molina Muñoz proyecta establecer un bar en la casa 
número 93 de la calle de Fuencarral. 

Osinalde, S. A., proyecta instalar ocho ascensores en una casa 
sin número de la plaza de Colón, con vuelta a la calle de Génova. 

Osinalde, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en una casa sin número de la plaza de Colón, con vuelta a la calle 
de Génova. 

Don Francisco Mayor Bascuñana proyecta establecer una bodega 
en la casa número 37 de la calle .de los . Hermanos Machado. 
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Doña Pilar Alcocer Illescas proyecta ampliar su taberna, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 132 de la calle de Ca­
lahorra. 

Coca-Cola de España, S. A., proyecta ampliar su fábrica de 
concentrados para bebidas refrescantes sita en la casa número 36 
de la calle de Josefa Valcárcel. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 45 de la calle de las Islas Cíes. 

Reverendas Madres Misioneras de la Inmaculada Concepción 
proyectan establecer un colegio residencia y cámara frigorífica en 
la casa número 83 de la calle de Ferraz. 

Don Valentín Yáñez Sáez proyecta ampliar con peluquería su 
salón de belleza, como cambio de nombre, sito en la casa ntt­
mero 219 de la calle del General Mola, local número 1. 

Marcor, S. A., proyecta ampliar con aire acondicionado su garaje 
privado, como cambio de nombre, sito en una casa sin número de la 
calle de Fernández de la Hoz, con vuelta a la de Bretón de los 
Herreros. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 35 de la calle del General Moscardó. 

Doña María del Pilar González Martín proyecta establecer una 
exposición y venta por mayor de artículos de bisutería en la casa 
número 12 de la calle de la Cídra. 

Don Genaro Gómez Pérez proyecta ampliar su pescadería sita 
en la casa número 287 de la calle de Camarena (galería comercial, 
puesto número 3). 

Con Carlos Cañeque Fernández proyecta establecer un bar 
cafetería en la carretera de Andalucía, kilómetro 4,400 (Residencia 
Sanitaria Primero de Octubre). 

Don Guillermo Estévez y otros proyectan instalar calefacción 
y un depósito de gasóleo C en la casa número 15 de la calle del 
General Asensio Cabanillas. 

Don Julián Urbano Gómez proyecta establecer un almacén cerra­
do en la casa número 1 de la calle de Rufino Rejón. 

Don José Antonio Olcina Díaz proyecta establecer un taller 
electromecánico de reparación de automóviles con chapa y pintura 
en la casa número 45 de la calle de Diego Manchado. 

Don Dionisio López de Pedro proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 1 de la plaza de Donoso. 

Don Moisés Serrano Teodosio proyecta establecer un autoservi­
cio de lavandería y limpieza en seco en la casa número 9 de la 
calle de Doña Berenguela. 

Don Julián Urbano Gómez proyecta ampliar su taller de repara­
ciones electromecánicas y de aparatos electrodomésticos sito en la 
casa número 1 de la calle de Rufino Rejón. 

Supermercados Rubio, S. A., proyecta establecer un supermer­
cado de alimentación, como cambio de nombre, en la casa número 12 
de la avenida de Brasil. 

Cuyse, S. A., proyecta establecer su domicilio social y oficina 
con aire acondicionado en la casa números 2 y 4 de la calle de 
Burgo de Osma. 

Don Juan Aurrieta Ropero proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 11 de la calle de María Antonia. 

Don Emilio Sancha proyecta instalar un depósito de gas propano 
en la casa número 26 de la calle de Manipa. 

Doña María del Carmen Alvarez Alonso proyecta ampliar su 
taberna sita en la casa número 20 de la calle del Mochuelo. 

Don Francisco Martín Morueco proyecta establecer una sala de 
fiestas en la casa número 23 de la calle de Leganitos. 

Don Rafael Robledo de Roa proyecta establecer un almacén de 
articulos de publicidad y propaganda en la casa número 15 de la 
calle de los Monederos. 

Don Eduardo Sánchez Fernández proyecta ampliar su droguería, 
perfumería y venta de material eléctrico y juguetes sita en la casa 
número 15 de la calle del Mirlo. 

Pongo Ibérica, S. A., proyecta establecer una tienda para la 
venta por mayor de artículos de limpieza en la casa número 12 
de la calle de Fernán Caballero. 

Don Andrés Cepedano Mantecón proyecta establecer una salchi­
chería en el Mercado de la Cebada, puesto número 149. 
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Don Antonio Guerrero Montero proyecta establecer un almacén 
cerrado de ultramarinos en la casa número 21 de la calle de Bc­
niferri. 

E. T. E. S. A. proyecta establecer una fábrica de piezas de 
recambio para maquinaria en la casa número 26 de la avenida del 
Ingeniero Conde de Torroja (Colonia Fin de Semana, polígono I). 

F..!rnando Diago Piñol, S. A., proyecta establecer una exposición, 
venta y almacén de materiales para la construcción en la casa nú­
mero 27 de la calle de José Maurelo. 

Centro Industrial Panadero, S. A., proyecta establecer una 
lechería, como cambio de nombre, en la casa número 5 de la calle 
de Carracedo (posterior). 

Calorex, S. A., proyecta establecer una oficina y almacén de 
materiales para calefacción en la casa número 115 de la ca1le de 
Gutierre de Cetina. 

Don Nicolás Coutsourais Hispano proyecta establecer una tienda 
para la venta por mayor de accesorios de automóviles en la casa 
número 33 B de la calle de Mendívil. 

Don Francisco Andréu Martí proyecta establecer un almacén 
de muebles en la casa número 20 de la calle de Monteleón. 

Don Fabián Carro Alonso proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre, sita en el Mercado de la Prospe­
ridad, puesto número 28. 

Don José López Gamboa proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles, chapa y pintura en la casa número 20 de la calle 
de Linares. 

Don Miguel Soto Castañeda proyecta ampliar su pescadería sita 
en el Mercado del Pacífico, puesto número 61. 

Vinoselección, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de 
vinos en la casa número 51 de la calle de las Margaritas. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 94 de la calle de Núñez de Balboa. 

Don Antonio González Márquez proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 15 de la calle de la Ribera de Curtidores 
(galería comercial). 

Duen Eugenio de las Heras Mateos proyecta ampliar con venta 
de huevos su tienda de ultramarinos sita en la casa ~úmero 63 de la 
calle de Narváez. 

Don Pedro Beltrán Poyatos proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa númer9s 52 y 58 del paseo de Perales, nave 
número 8-A. 

Doña Esperanza Hernández Meneses proyecta establecer una 
clínica colegio de rehabilitación infantil en la casa número 8 de la 
calle de Josefa Valcárcel. 

Don Joaquín Sánchez Atencia proyecta ampliar su tienda de 
confecciones, papelería, zapatería, mercería, droguería y venta de 
juguetes sita en la casa número 64 de la calle del General Romero 
Basart, local número 17. 

Celmo, S. A., proyecta establecer su domicilio social, oficinas, 
almacén y taller de montaje y reparación de aparatos de radio, 
televisión, alta fidelidad y componentes electrónicos en la casa nú­
meros 9 y 11 de la calle de Manuela Mínguez. 

Restaurante Zitta, S. A., proyecta ampliar su domicilio social 
y bar restaurante, como cambio de nombre, sito en la casa número 10 
de la calle del Españoleto. 

Agut, S. A., proyecta ampliar sus oficinas, exposición de ma­
terial eléctrico, almacén y taller de asistencia técnica sito en la casa 
número 26 de la calle de los Artistas. 

Don Mariano Moreno Fernández proyecta establecer una tienda 
de fiambres en la casa número 6 de la calle de las Islas J arvi, 
(galería, puesto número 11). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 24 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Contribuciones especiales 

Instruidos y aprobados los expedientes de imposición de las con­
tribuciones especiales que seguidamente se indican, en cumplimiento 
de lo que dispone el artículo 47 del Reglamento de Hacienda Muni­
cipal de Madrid, se exponen al público, con el fin de que los intere­
sados que representan la mayor parte del importe de las cuotas 
puedan acordar la constitución de la Asociación administrativa de 
contribuyentes: 

Elipa, acceso al Depósito de Autobuses, obras de alumbrado. 
Calle de Santa Irene, obras de alumbrado. 
Arroyo Bueno, obras de calzada, aceras, absorbederos, .bocas de 

riego y canalización de alumbrado. 
Calle de San J en aro, obras de calzada, aceras, absorbederos, bocas 

de riego y canalización de alumbrado. 
Los expedientes citados podrán ser examinados en la Sección de 

Contribuciones Especiales (calle del Sacramento, 1) durante el plazo 
de quince días, siguientes a aquel en que aparezca la inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, que se expondrá 
también en el tablón de anuncios. Si la Asociación administrativa 
se constituyera, deberá presentar en la Alcaldía documentos fehacien­
tes del acuerdo, dentro del plazo de exposición al público de los 
expedientes y durante los ocho días siguientes. Todo ello de confor­
midad, además, con 10 regulado en los artículos 20, 30 y 40 del 
Reglamento Haciendas locales, 465 de la Ley de Régimen Local 
y 92 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, teniendo en 
cuenta que el coste total de las obras rebasa los cinco millones de 
pesetas. Si el coste efectivo de las mismas fuera mayor o menor 
que el calculado se rectificará como proceda el señalamiento de las 
cuotas, según dispone el artículo 456 de la Ley de Régimen Local. 

Madrid, 11 de noviembre de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 
celebrada el día 28 de octubre último, ha acordado aprobar inicial­
mente el proyecto de reparcelación de los terrenos comprendidos 
en el polígono 24 del sector de la Veguilla-Valdezarza-Vertedero. 

Debiendo tener este acuerdo los efectos y posterior tramitación 
que preceptúa el artículo 23 del Reglamento de Reparcelaciones 
de 7 de abril de 1966. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas lo 
deseen, durante el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al en que aparezca publicado el presente anuncio en el Boletíj~ Oficial 
de la Provincia, en la Gerencia Municipal de Urbanismo, Reparce­
laciones (calle de Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 
número 129), en cuyo plazo podrán presentar en el Registro Gene­
ral de la misma cuantas reclamaciones consideren relativas al acuerdo 
de referencia. 

Madrid, 10 de noviembre de 1977.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 

día 28 de octubre último, acordado aprobar inicialmente el proyecto 
de compensación del polígono número 7 del plan parcial del sector de 
la glorieta Elíptica, debiendo rectificar se el texto del artículo 20 de 
los Estatutos presentados aludiendo a la normativa vigente contenida 
en el texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción Urbana de 9 de abril de 1976, así como el artículo 28, párra-
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fo 2.°, de dichos Estatutos, en el sentido de consignar la necesidad 
de que forme parte del Consejo de Administración de la Junta de 
Compensación un representante de la Administración actuante. 

Debiendo seguir este expediente la posterior tramitación que 
exige el artículo 126 del texto refundido de la Ley sobro Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas lo 
deseen, durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
al en que aparezca publicado el presente anuncio en el Boletí,~ Oficial 
de la Provincia, en la Gerencia Municipal de Urbanismo, Reparce­
laciones (calle de Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 
número 129), en cuyo plazo podrán presentar en el Registro Gene­
ral de la misma cuantas reclamaciones consideren relativas al acuerdo 
de referencia. 

Madrid, 10 de noviembre de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en la 
sesión celebrada el día 28 de octubre último, ha acordado declarar 
zona en estado de reparcelación obligatoria los terrenos limitados 
por los ejes de las calles de Antonio López. Sebastián Gómez 
y avenida de Córdoba, conforme se delimita en el plano unido al 
expediente, concediéndose a los propietarios e interesados afecta­
dos un plazo de tres meses, contados a partir del día siguiente al 
en que aparezca publicado el presente acuerdo en el BoletÍtl Oficial 
de la Provincia, para presentar el proyecto de reparcelación de los 
mismos, con la advertencia de que en caso de no hacerlo así se 
redactará de oficio con cargo a los interesados, de acuerdo con lo 
que preceptúa el artículo 27 del Reglamento de Reparcelaciones 
de 7 de abril de 1966. 

Suspendiéndose la concesión de licencias de parcelación y edi­
ficación en el ámbito de la unidad de actuación hasta que sea 
firme en vía administrativa el acuerdo aprobatorio de la repar­
celación, de conformidad con lo establecidp en el artículo 98-2 del 
texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 9 de abril de 1976. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas lo 
deseen, durante el plazo de un mes, contado a partir de la publi­
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en la Gerencia Municipal de Urbanismo, Reparcelaciones (calle 
de Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129), en 
cuyo plazo podrán presentar en el Registro General de la misma 
cuantas reclamaciones considere relativas al acuerdo de referencia. 

Madrid, 12 de noviembre de 1977.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * '* 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en la 

sesión celebrada el día 28 de octubre último, ha acordado aprobar 
inicialmente el proyecto de reparcelación de los terrenos com­
prendidos entre las calles de Ascao, Luis Ruiz, prolongación de la 
avenida del Marqués de Corbera y calle de Gutierre de Cetina. 

Debiendo tener este acuerdo los efectos y posterior tramitación 
~ue preceptúa el artículo 23 del Reglamento de Reparcelaciones 
de 7 de abril de 1966. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas lo 
deseen durante el plazo de un mes, contado a partir de la publi­
cación' del presente anuncio en el Boletí,~ Oficial de la Provincia, 
en la Gerencia Municipal de Urbanismo, Reparcelaciones (calle de 
Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129), en cuyo 
plazo podrán presentar en el Registro General de la misma cuan­
tas reclamaciones consideren relativas al acuerdo de referencia. 

Madrid, 12 de noviembre de 1977.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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